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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO 006045 DE 2021

(27 DE MAYO DE 2021)

"Perla cual se ordena la torna de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000,427-1"

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le confieren la Ley100 de 1993, los artículos 114 a 116, 291 numeral 10 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993 -'Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por la Ley 510 de 1999, el artículo 68 dela Ley 715 de 2001, la Ley 1122 de 2007, el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, el artículo 17de la Ley 1966 de 2019, el Decreto 2555 de 2010, el artículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016;el Decreto 2462 de 2013, modificado por el Decreto 1765 de 2019, el Decreto 1542 de 2018, elarticulo 15 parágrafo de la Resolución 002599 de 2016 modificada y adicionada por las
Resoluciones 011467 de 2018 y 005949 de 2019 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, laSeguridad Social en su componente de atención en salud se define como un servicio público de.carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, consujeción .a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que en virtud del artículo 154 de la Ley 100 de -.993, el Estado intervendrá en el servicio públicode seguridad social en salud, con el fin de garantizar los principios consagrados en la ConstituciónPolítica y en la ley.

Que el parágrafo segundo del artículo 233 de la Ley 100 de 1993 en consonancia con el artículo2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016 establecen que las medidas cautelares y la toma de posesiónde bienes, haberes y negocios que adopte esta Superintendencia, se regirán por las disposiciones
contempladas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero — en adelante EOSF— y seránde aplicación inmediata, por lo cual, el recurso de reposición que procede contra las mismas nosuspenderá la ejecución del acto administrativo de que se trate, de acuerdo con lo previsto en elartículo 335 del EOSF.

Que, en armonía con lo establecido en las normas anteriores, la Ley 1966 de 2019 como partede las normas que reforman el Sistema General de Seguridad Social en Salud, estableció en suartículo 17 que todas las facultades del Superintendente Nacional de Salud que desarrollan el ejede medidas especiales (numeral 5 artículo 37 de la Ley 1122 de 2007) estarían dotadas de unefecto inmediato y, en consecuencia, los recursos de reposición interpuestos en su contratendrían un efecto devolutivo.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del EOSF, en concordancia conlos artículos 68 de la Ley 715 de 2001 y 68 de la Ley 1753 de 2015 corresponde a leSuperintendencia Nacional de Salud, ordenar la toma de posesión inmediata de los bienes,haberes y negocios de las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control.

Que el artículo 115 del EOSF modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, en concordanciacon el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, señala que la toma de posesión tiene comofin, establecer si la entidad debe ser objeto de liquidación, si es posible colocarla en condicionesde desarrollar adecuadamente su objeto social o si se pueden realizar otras operaciones quepermitan lograr mejores condiciones para los afiliados y sus acreedores. La decisióncorrespondiente deberá adoptarse por la Superintendencia Nacional de Salud, en un término no.mayor de dos (2) meses, prorrogables por un termino igual.



RESOLUCIÓN NÚMERO 006045 DE 2021 HOJA No 2

Continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, habereS
\

y7negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427

Que el articulo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero dispone en sus numerales 1 y
10 que la toma de posesión podrá decretarse solo en virtud de las causales establecidas en la
ley; y, a la par, establece que la toma de posesión incluye la posibilidad de adoptar un conjunto
de medidas de salvamento de la entidad intervenida como los acuerdos con los acreedores, figura
desarrollada en el artículo 9.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010.

Que, en armonía con lo establecido en las normas anteriores, la Superintendencia Nacional de
Salud tiene la facultad de tomar posesión de las entidades vigiladas que cumplen funciones de
Entidades Promotoras de Salud de cualquier naturaleza, con el fin de salvaguardar la prestación
del servicio público de salud o los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que el articulo 2.5.2.2.1.1 del Capitulo 2 Sección 1 del Decreto 780 de 2016 establece las
bendiciones financieras y de solvencia que deben acreditar las Entidades Promotoras de Salud
EPS autorizadas para operar el aseguramiento en salud, así como los criterios generales para

_que la información financiera reúna las condiciones de veracidad, consistencia y confiabilidaq
necesarias para la adecuada y eficaz inspección, vigilancia y control.

Que el articulo 2,5,2.2.1.15 del Decreto 780 de 2016, dispone que el incumplimiento de las
COndiciones financieras y de solvencia dentro de los plazos allí previstos, dará lugar a la adopción
de las medidas correspondientes por parte de la Superintendencia Nacional de Salud de
Conformidad con sus competencias.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1° del
artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, mediante Resolución 002628 del 24 'de
agosto de 2012 ordenó medida preventiva de vigilancia especial a COOMEVA ENTIDADPROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1, por el termino de seis (6)
Meses.

Que mediante Resolución 001620 del 31 de agosto de 2015, la Superintendencia Nacional de
Salud ordenó levantar la medida preventiva de vigilancia especial a COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., e imponer medida denominada Programa de Recuperación
prevista en el numeral 6 del articulo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado
por el artículo 19 de la Ley 510 de 1999, por el termino de un (1) año.
•i'
Oue la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 003287 dei 4 de noviembre de
2'016 dispuso levantar la medida preventiva de Programa de Recuperación y, en su lugar, ordenó
lá medida preventiva de vigilancia especial a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
8.A., identificada con NIT 805.000.427-1, por el termino de seis (6) meses.

'Que la Superintendencia Nacional de Salud prorrogo de manera sucesiva el término de la medida
preventiva de vigilancia especial ordenada a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
S.A., identificada con NIT 805.000.427-1 mediante las Resoluciones C01576 del 19 de mayo de
2017, 005098 del 18 de mayo de 2018, 005235 del 16 de mayo de 2019, D9785 del 15 de noviembre
41'e 2019 y 013000 del 13 de noviembre de 2020, esta última por el término de nueve (9) meses, es
decir, hasta el 16 de agosto de 2021, y mantuvo la limitación de la capacidad para realizar nuevas
a.filiaciones y aceptar traslados, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.1.10.5.2 del
becreto 780 de 2016, adicionado por el articulo primero del Decreto 1184 de 2016, teniendo en
-duenta las excepciones en los eventos previstos en el articulo 2.1.10.5.2 del Decreto 780 de 2016.

Que mediante Resolución 010005 del 28 de septiembre de 2018, la Superintendencia Nacional
de Salud limitó la capacidad para realizar nuevas afiliaciones y para aceptar traslados a
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.10.5.1 del Decreto 780 de 2016, adicionado por
el articulo 10 del Decreto 1184 de 2016, con las excepciones prevista en el artículo 2.1.10.5.2 del
becreto 780 de 2016.

Que en sesión del 20 de mayo de 2021, la Delegada para las Medidas Especiales, presentó al
.Comj.té de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, concepto técnico del
f.9 de mayo pe 2021, correspondiente al seguimiento a la medida preventiva de vigilancia especial
rdenadá COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. identificada con NIT

805.000.427-1, dentro del cual se encuentran incorporados los conceptos de las Delegadas para
Supervisión Institucional, para la Supervisión de Riesgos y para la Protección al Usuario, en los
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cuales se realizó el correspondiente análisis de la entidad vigilada, respecto al comportamiento
de los indicadores objeto de medición en los componentes financiero, técnico científico y jurídico,
pudiendo determinar lo siguiente:

a. Componente Técnico Científico

Para el año 2021 la EPAB ha presentado incumplimiento reiterado en las acciones necesarias para
lograr ampliar la captación temprana de Gestantes. Este indicador es considerado estratégicos dentro
de un modelo de salud y su desviación evidencia las debilidades que aún posee la EAPB para
direccionar un modelo de gestión del riesgo que garantice servicios de salud oportunos, eficaces y de
calidad que se reflejen en la mejoría de las condiciones de salud sus afiliados.

Coomeva EPS con corte a abril de 2021 presenta un total de 1.382.357 afiliados activos, con una
distribución de 1.076.470 en el régimen contributivo y de 305.887 en el régimen subsidiado, reportadoen la Base de Datos Única de Afiliados BDUA, SISPRO.

Verificado el auto reporte de la información referente a la red de prestadores para el régimen
subsidiado - vigencia 20191 (primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2019) por parte de Coomeva
EPS, se observa lo siguiente:

• COOMEVA EPS ha garantizado la prestación de los servicios de baja, especialidades básicas yalta complejidad a la población afiliada para el primer, tercero y cuarto trimestre de 2019.

• COOMEVA EPS ha garantizado la prestación de los servicios de baja, especialidades básicasalta complejidad a la población afiliada para el segundo trimestre de 2019 en un 99.1%.
Y

• Las PQRD presentadas por usuarios de Coomeva EPS en la Superintendencia Nacional de Saluddurante el periodo de enero a marzo de 2021 son de 13.996 en el régimen contributivo.

• El Porcentaje de fórmulas médicas entregadas de manera completa 98,32% (meta: 100%),
Porcentaje de fórmulas médicas entregadas de manera oportuna 98,88% (meta: 100%), Tiempopromedio de espera para la asignación de cita de medicina general 4,92 días (meta: 3 días) y Tiempopromedio de espera para la asignación de cita de obstetricia 5,2 días (nieta: 5 días).

--• La EPS COOM EVA posee debilidades en la rnplementación de acciones de detección temprana yprotección especifica para la reducción de riesgos de las gestantes y pacientes crónicos al reportar ladesviación de los indicadores de: Pérdida de función renal, Porcentaje de gestantes con captacióntemprana al control prenatal, Porcentaje de pacientes diabéticos controlados, Porcentaje de
tamización para virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en gestantes.

—) El seguimiento realizado a Coomeva EPS ha permitido identificar los esfuerzos que se vienehadelantando para mejorar la calidad en la prestación de servicios y garantizar a los usuarios lasmejores condiciones de acceso y garantía en la prestación de servicios: sin embargo, los resultadosevidenciados en los indicadores de gestión del riesgo NO han mostrado un avance significativo quepermita el levantamiento de la medida de vigilancia especial ordenada a la EAPB.

Es importante aclarar que la Entidad no tiene Contralor designado y el Revisor Fiscal KPMG advierteque por sus acuerdos de confidencialidad no tiene acceso a los diferentes aplicativos con los que laEntidad procesa la información correspondiente a la prestación de servicios de salud. Por lo anterior,no puede verificar el reporte que efectúa la Entidad en el aplicativo FENIX, generando asi altaincertidumbre y poca confiabilidad en los datos.

Que la anterior circunstancia genera incertidumbre respecto de la información que fundamentalos conceptos allegados por parte de las Delegadas para la Supervisión Institucional y Delegadapara la Supervisión de Riesgos frente a lo cual se hace necesario una verificación más a fondode las variables de interés para establecer si "es posible colocarla en condiciones de desarrollar
adecuadamente su objeto social" (como lo prevé el articulo 115 del EOSF) y la viabilidad del
"salvamento" previsto en el artículo 68 de la ley 715 de 2001.

b. Componente Financiero

Período reportado por la EPS al momento de elaboración del concepto.
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-4 Coomeva E.P.S. S.A. registró pérdida neta de $12.797 millones para el primer trimestre de 2021,
es decir, corte a 31 de marzo de 2021, mostrando una menor perdida frente al resultado del Mismo
periodo del año anterior, cuando se ubicó en $17.975 millones.

Coomeva EPS S.A. cumple con la recuperación del déficit de capital mínimo, producto de
capitalizaciones realizadas por valor de $299.791 millones, sin embargo, estas no fueron suficientes
para cubrir el defecto de patrimonio adecuado exigido en el artículo 2.5.2.2.1.12 del Decreto 780 de
2016, al cierre del año 2020.

-4 En materia de liquidez, los embargos judiciales al 31 de marzo de 2021 presentan un saldo de
$164.025 millones, bloqueando la cuenta maestra de recaudo, impactando de manera significativa la
liquidez y capacidad de la EPS para el cumplimiento de las obligaciones con la red de prestadores y
proveedores de servicios de salud de su población afiliada.

-4 Es preciso señalar que luego de 4,6 años de permanecer Coomeva EPS S.A. en medida preventiva
de vigilancia especial, persisten las causales que originaron la medida, mantiene pérdidas
acumuladas, altos niveles de endeudamiento y siniestralidad, condiciones que en su conjunto indican
una incertidumbre material sobre la habilidad de la entidad para continuar como negocio en marcha.. !'

COOMEVA EPS S.A no ha dado cumplimiento al indicador de régimen de inversiones que
respaldan las reservas técnicas en los años 2015 al periodo de diciembre de 2020, en los porcentajes
definidos en el Plan de Ajuste Financiero.

Coomeva EPS S.A. no cuenta con la verificación de la adecuada aplicación de la metodologia pare
el cálculo de las reservas técnicas.

- Coomeva EPS S.A. no ha logrado disminuir sus obligaciones con la red de prestadores de servicios
en los niveles proyectados en el Plan de Ajuste Financiero; por el contrario, se observa un aumento
exponencial de sus acreencias, generando incremento del riesgo de embargos con prestadores,
multas, condenas en contra de la EPS e intereses de mora.

- Los pasivos corrientes exceden los activos corrientes en $695.866 millones a marzo 2021.

- Se evidenciaron debilidades de funcionamiento del sistema de control interno contable por parte
de la Administración de la Entidad para reportar información con la calidad y pertinencia de la Circular •
Externa 016 de 2016 frente a lo reportado en Circular Conjunta 030 de 2013 por acreencias en el
SGSSS y con deficiencias en la clasificación de acreencias registradas en el archivo FT004.

Coomeva EPS ha logrado mantener resultados superiores a la meta propuesta corte marzo de 2021.
en los siguientes indicadores:

-+ Cumplimiento gasto administrativo, endeudamiento financiero, porcentaje de giro directo de
recursos régimen contributivo con cumplimiento certificado en los últimos años del 83%, excepto
en febrero 2021 según el cual alcanzó un cumplimiento del 53.53% como consecuencia de los
embargos que cursan directamente en las cuentas maestras de recaudo imposibilitando el giro cié
los recursos de los procesos de compensación.

En el componente administrativo, el resultado del indicador de conciliación de glosas ha alcanzado
un cumplimiento consecutivo de la meta, como resultado de los planes de acción implementados
y los acercamientos con las IPS, logrando acuerdos con los prestadores de mayor
representatividad en el valor de la glosa, al igual que acuerdos y conciliaciones con las Empresas
Sociales del Estado (ESE.) a nivel nacional, permitiendo avanzar en la depuración de la cartera
con las IFS.

-4 Durante el 2020 y primer trimestre 2021, es la realización virtual del 100% de las conciliaciones de
glosas. En cuanto a la calificación general del componente, el resultado se ha mostrado estable de
acuerdo con la Política de Calidad.

—Que, así las cosas, se puede concluir que pese a los esfuerzos realizados por Coomeva EPS:
S.A. durante la medida de vigilancia especial que se ven reflejados en el cumplimiento a marzo
de 2021 de la meta de los indicadores de gasto administrativo, endeudamiento financiero,
0.orcentaje de giro directo de recursos régimen contributivo, conciliación de glosas, la EPS •
Inantiene condiciones operacionales de pérdidas acumuladas y financieras con insuficiencia del
tiatrimonio adecuado, bajo índice de solvencia, deficiente capacidad de pago e incumplimiento' •

los indicadores de permanencia, así como, altas sumas de dinero embargados; elementos.
que subyacen a las debilidades en pagos oportunos de las cuentas por pagar, por lo cual se,
1-lace necesario evaluar si la entidad vigilada puede desarrollar adecuadamente su objeto social,
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c. Componente Jurídico

- Durante los meses de enero a diciembre de 2020, se notificaron en contra de Coomeva EPS un.total de 7.115 acciones de tutela en salud. Para el mes de diciembre se notificaron 491 con una tasade tutelas de 3,20 tutelas x cada 10.000 usuarios.

- Durante los meses de enero a marzo de 2021, se notificaron en contra de Coomeva EPS un totalde 1.189 acciones de tutela en salud. Para el mes de marzo se notificaron 479 con una tasa mensualde tutelas de 3.22 tutelas x cada 10.000 usuarios.

—> Al comparar los periodos de enero a marzo de 2020 vs. enero a marzo de 2021, se observa unadisminución de 1.984 acciones de tutela en salud para la vigencia 2021.

- Coomeva EPS durante los meses de enero a diciembre de 2020 fue notificada de 6.547 accionesde tutela PBS y 569 acciones de tutela No PBS.

-3 Para los meses de enero a marzo de 2021 fue notificada de 1.086 acciones de tutela PBS y 103acciones de tutela No PBS, frente a las 2.986 acciones de tutela PBS y las 187 No PBS del año 2020..

-3, Durante los meses de enero a diciembre de 2020 se notificaron en contra de Coomeva EPS 230incidentes de desacato y para los meses de enero a marzo de 2021 se notificaron en contra deCoomeva EPS 19 desacatos.

--+ Al comparar los periodos de enero a marzo de 2020 vs enero a marzo de 2021, se observa unadisminución de 75 incidentes de desacato para 'a vigencia 2021.

La cuantía de los procesos jurídicos notificados en contra de Coomeva EPS con corte a marzo de2021 fue de $1.286,947.663,237 y la cuantía de los procesos fallados en contra de Coomeva EPS concorte a marzo de 2021 correspondió a $709.703.770.

-3 El valor de recursos embargados a Coomeva EPS con corte a marzo de 2021 corresponde 'a$424.245.278.956 y los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud recuperados pórconcepto de embargos por la EPS con corte a marzo de 2021 correspondió a $268.462.327.987.

-4 Los embargos están afectando de forma considerable a la EPS, debido a que Coorneva no hapodido compensar los dineros con la ADRES poniendo en riesgo a la entidad e inclusive. al SistemaGeneral de Seguridad Social en Salud.

-4 Los embargos han generado falta de recursos de Coomeva EPS toda vez que no se ha surtido elproceso de compensación que le permite recibir y disponer de recursos para la operación y prestaciónde los servicios, y la consecuente escalada en los procesos ejecutivos vigentes en los que la EPS seencuentra como demandada, pueden conllevar a que no se logre el objetivo del Plan de Recuperaciónde la EPS, teniendo en cuenta que el alto número de procesos ejecutivos vigentes y el orden temporalen que fueron decretadas las medidas de embargo definirán la prelación para el correspondiente pagó,desencadenando esta situación en un posible riesgo sisternico.

Que de acuerdo con lo analizado, toma especial relevancia la situación evidenciada en cuanto -alos embargos materializados de que ha sido objeto Coomeva EPS, en los procesos de ejecuciór'ien su contra, los cuales ponen en riesgo la sostenibilidad de la entidad y la consecuenteprestación del servicio de salud a sus usuarios, colocando en peligro los recursos del Sistema'General de Seguridad Social en Salud y a los demás actores involucrados con su operación',como lo son, los prestadores de servicios de salud y sus proveedores.

Que, por lo anterior, se considera imprescindible determinar si la entidad vigilada puededesarrollar adecuadamente su objeto social, ante la inminente afectación en el aseguramiento ensalud, la garantía de la prestación de los servicios de salud y el riesgo para los recursos del.Sistema.

Que adicional a lo anterior, en el citado concepto técnico, la Delegada para las MedidasEspeciales, como conclusión final señaló:

4. "Recomendación
‘/Ir`

La e valuación de la medida de vigilancia especial en los últimos 4 años y 5 meses indica que CoomevaEPS SA. a pesar de los avances en el cumplimiento de la meta de los indicadores de gasto
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e
d.

-4

1.2!

•t.

administrativo, endeudamiento financiero, porcentaje de giro directo de recursos régimen contributivo,
conciliación de glosas, mantiene condiciones operacionales de pérdidas acumuladas y financieras con
insuficiencia del patrimonio adecuado, bajo indice de solvencia, deficiente capacidad de pago e
incumplimiento de los indicadores de permanencia, alta suma de dineros embargados: elementos qué
subyacen a las debilidades en pagos oportunos de las cuentas por pagar, al suministro de
medicamentos, baja cobertura de red en los tres niveles de complejidad asl como deficiencias en el
modelo de atención en salud reflejadas en los indicadores de efectividad y gestión del riesgo que no
garantizan la prestación de servicios para sus afiliados, condiciones que ponen en riesgo la misma
sostenibilidad de la entidad y la consecuente prestación del servicio a sus usuarios.

Los resultados obtenidos hasta la fecha no son suficientes para mitigar los riesgos operacionaleS.
identificados y se concluye que la entidad no ha logrado enervar los hallazgos que dieron origen a .re
medida preventiva de vigilancia especial, evidenciando un deterioro frente a la situación al inicio de le
medida, generando un riesgo en la prestación de servicios de salud de la población afiliada y a su vez,
comprometiendo el principio de negocio en marcha,

Es necesario la designación de Contralor con funciones de Revisor Fiscal para el seguimiento e
•

Coomeva EPS debido a que no se cuenta con información certificada en aspectos a los cuales se les
realiza análisis y monitoreo a los componentes financiero, técnico científico y jurídico.

0.• Teniendo en cuenta la información reportada por las diferentes delegadas de la SNS, la Revisaría
a. Fiscal de la EPS y la propia Coomeva EPS, se evidencian hallazgos que ameritan el endurecimiento

de la actual medida de vigilancia especial, para garantizar la adecuada atención de sus afiliados y un
adecuado flujo de recursos a la red de IPS y proveedores que tiene la EPS lo que traería comb
consecuencia un adecuado y oportuno servicio para todos sus usuarios. Así mismo, se protegerla()
los recursos del SGSSS."

de acuerdo con el diagnóstico previo, en el seguimiento a COOMEVA EPS se acreditan
Situaciones directamente relacionadas con la ocurrencia de causales previstas en el articulo 114
del Estatuto Orgánico Financiero para proceder a la toma de posesión de la entidad„
puntualmente se configura la causal prevista en el literal a) referente a la suspensión de pagos:
,te) Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones", debido a los embargos financieros
materializados sobre los productos bancarios denominados: cuentas maestras, que han sido
ordenados dentro de los procesos de ejecución que se surten contra la entidad vigilada,
colocando así en peligro, no el patrimonio de la EPS deudora de las presuntas acreencias en
sede de juicio, sino los recursos del Sistema Genera! de Seguridad Social en Salud amparados
de protección constitucional y legal por su destinación especifica. Las medidas cautelares se han
decretado y mantenido por parte de la administración de justicia, pese a las intervenciones
realizadas por la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la Republica, el
Ministerio de Salud y Protección Social, así corno, la Administradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, quienes han solicitado el levantamiento de los
gravámenes, sin que la jurisdicción haya accedido a la protección de inembargabilidad de tales
sumas de dinero que pertenecen al sistema de salud, y no al patrimonio de la vigilada EPS.

Que también se hace evidente la ocurrencia de lo descrito en el literal d) del mismo articulo 114'
del EOSF, en cuanto establece: "d. Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instrucciones
de la Superintendencia Bancaria debidamente expedidas", toda vez que, en ejercicio del
keguimiento y monitoreo que adelanta la Superintendencia en virtud de la medida preventiva de
vigilancia especial ordenada a Coomeva EPS, en los actos administrativos de prórroga se han
R.mitido órdenes que la EPS debía cumplir; no obstante, la EPS no ha dado cumplimiento pleno
las mismas siendo esta circunstancia otro de los elementos que configura la causal mencionada

del literal d) y motiva la expedición del presente acto administrativo, por no haberse llevado a
cabo dichas órdenes e instrucciones dadas por la Superintendencia en su totalidad, como es el
easo de las órdenes contenidas en la Resolución 013000 del 13 de noviembre de 2020, entre

--ellas, la del numeral 30 del artículo segundo, que dispuso: "3. Reducir las PQRD y el número de.
días de cierre de las PORO".

Que, al propio tiempo, se evidencia la causal prevista en el literal e) de la norma que establece:
i;e. Cuando persista en violar sus Estatutos o alguna ley" en la medida en que su situación
administrativa ha conducido a la EPS a incumplir con sus funciones indelegables de
aseguramiento previstas en el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 en consonancia con el articulo
$78 de la Ley 100 de 1993 y poniendo en peligro el contenido esencial del derecho a la salud de
sus usuarios (art. 6 Ley 1751 de 2015).

• k"4"• '
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Continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma deposes/On inmediata de bienes, haberesy negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805000.427-1"

Que ante las circunstancias administrativas negativas que afronta Coomeva EPS derivadas delas acciones u omisiones de sus organismos de administración en la gestión del objeto social dela entidad, así como de la incidencia importante de procesos exógenos como el impacto de losembargos judiciales y la imposibilidad de cumplir con el proceso de compensación con laAdministradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social, se observa que la EPSha relativizado los esfuerzos por mejorar su situación administrativa tales como: i) el cumplimientodel Plan de Ajuste y Recuperación Financiera; ii) la iniciativa para dar cumplimiento a indicadorescomo el capital mínimo; y, en la misma dirección, Hi) las capitalizaciones que ha realizado laentidad, lo que amerita ordenar la toma de posesión ante la ocurrencia de las citadas causalesprevistas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, con el fin desalvaguardar la prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera de losrecursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud que administra Coomeva.

Que por todo lo anterior, es preciso dimensionar adecuadamente la situación administrativa de laEAPB a través del instrumento de la toma de posesión y, al tiempo, disponer de los instrumentosde salvamento mientras se ejecuta esta medida.

Que la Superintendencia Delegada de Medidas Especiales, de conformidad con lo expuesto en elconcepto técnico de seguimiento a la medida preventiva de vigilancia especial, concluyó que laEPS no ha logrado superar las causas que originaron la medida preventiva y sus prorrogas, todolo cual fue expuesto al Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Saludpara ilustrar la torna de decisiones.

Que el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, encumplimiento de lo previsto en el artículo 3° de la Resolución 461 de abril de 2015, en sesiónrealizada el 20 de mayo de 2021, tal como consta en Acta No. 326 de la misma fecha, de acuerdocon el concepto técnico elaborado por la Superintendencia Delegada para las Medido'SEspeciales recomendó al Superintendente Nacional de Salud, ordenar la toma de posesióbinmediata de bienes haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDS.A., identificada con NIT 805:000.427-1, por el término de dos (2) meses, teniendo en cuentaque debe determinarse si la entidad vigilada, puede ser puesta en condiciones de desarrollaradecuadamente su objeto social, o si es necesario adoptar otro tipo de medidas, conforme con lodispuesto en los artículos 114 y 115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el articulo9.1.1.1,1 del Decreto 2555 de 2010, así corno para la realización de las evaluaciones que a sujuicio, hacen necesaria la medida con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público desalud y la adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Socialen Salud.

Que una vez evidenciado que COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. incurrió en-las causales previstas en el numeral primero literales a), d) y e), del artículo 114 del EstatutoOrgánico del Sistema Financiero para la toma de posesión, y ante la inminente afectación en elaseguramiento en salud, la garantía de la prestación de los servicios de salud y el riesgo para losrecursos del sistema, en cumplimiento de los preceptos establecidos en los artículos 48, 49 y 365de la Constitución Política, en concordancia con la normativa del Sistema General de SeguridadSocial en Salud, el Superintendente Nacional de Salud acoge la recomendación del Comité de-.Medidas Especiales de ordenar la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios•de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., por el término de dos (2) meses conel fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud, la adecuada gestión financierade los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y; en aras de proteger laconfianza pública en el Sistema.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 291 en consonancia con el numeral 40 delartículo 295 y el literal a) del numeral 1° del artículo 296 del Estatuto Orgánico del SisternáFinanciero, normas aplicables a las intervenciones ordenadas por la Superintendencia Nacionalde Salud es competencia de la Superintendencia designar y remover discrecionalmente a quienesdeban desempeñar las funciones de Agentes Especiales y Contralores, quienes podrán serpersonas naturales o jurídicas y actuar tanto durante la etapa inicial de la toma de posesión, comaen la administración o eventual liquidación, adelantado bajo su inmediata direcciónresponsabilidad los procesos de intervención.

Que la Superintendencia Nacional de Salud expidió la Resolución 002599 del 6 de septiembre dO2016, por la cual se dictaron disposiciones relacionadas con la inscripción, designación, fijaciónde honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanciones, reemplazo y otroe.
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Qontinuación de la Resolución "Perla cual se ordena fa toma de posesión inmediata de bienes, haberes s)
jrnegocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A„ identificada con NIT. 805.000.427-1"

a'suntos de los Agentes Interventores, Liquidadores y Contralores de las entidades objeto de
medidas especiales de toma de posesión e intervención forzosa administrativa y de medidas
'especiales previstas en el articulo 68 de la Ley 1753 de 2015 por parte de la Superintendencia
Nacional de Salud.5-•

Que el artículo 15 de la Resolución 002599 de 2016, establece que la escogencia de los Agentes
Interventores, Liquidadores y Contralores se hará exclusivamente por parte del Superintendente
Nacional de Salud, previa presentación de tres (3) candidatos escogidos a juicio del Comité de
Medidas Especiales, regulado por la Resolución 000461 de 2015, expedida por le
Superintendencia Nacional de Salud.

Oue la Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 011467 del 13 de diciembre
0e 2018, adicionó el artículo 15 de la Resolución 002599 del 6 de septiembre de 2016,
estableciendo un mecanismo excepcional para selección del Agente Especial, consistente en la
¡ocultad del Superintendente Nacional de Salud de designar a personas que no haciendo parte
de la lista vigente del Registro de Interventores, Liquidadores y Contralores - RILCO, cumplan los
requisitos establecidos en el numeral 4 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, así como los requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el artículo 5
de la Resolución 002599 de 2016, excepto lo correspondiente al examen y los señalados en el1-••
articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016.

Pue teniendo en cuenta que existe una situación financiera crítica que pone en peligro la
continuidad y adecuada prestación de los servicios de salud dirigidos a garantizar el goce efectiv.c
el derecho a la salud a los afiliados y la protección de los recursos del Sistema General de

p,eguridad Social en Salud, el Comité de Medidas Especiales, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Resolución 461 de 2015, en sesión del 21 de mayo de 2021, tal como consta en Acta No.
:327 de la misma fecha, recomendó al Superintendente Nacional de Salud, hacer uso del
mecanismo excepcional para seleccionar al Agente Especial para la toma de posesión de la
Ontidad vigilada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., de conformidad con las
condiciones exigidas por el parágrafo primero del artículo 15 de la Resolución 002599 de 2016
adicionado por el artículo 6 de la Resolución 011467 de 2018.

Que, de conformidad con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la
recomendación del Comité de Medidas Especiales y procede a designar como Agente Especial
para la toma de posesión ordenada a la entidad vigilada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD S.A., al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de
Ciudadanía 10.547.944 de Popayan, en virtud del mecanismo excepcional de selección previsto
on el artículo 6 de la Resolución 011467 de 2018.

•Que el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en
,cUmplimiento de lo previsto en el artículo 30 de la Resolución 461 de abril de 2015, en sesión del
?5 de mayo de 2021, tal como consta en Acta No. 328 de la misma fecha, de acuerdo con la
recomendación consignada en el concepto técnico elaborado por la Superintendencia Delegada
Ora las Medidas Especiales, previo al cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo

de la Resolución 002599 de 2016, recomendó al Superintendente Nacional de Salud la
.remoción del Revisor Fiscal y la designación de la firma Baker Tilly Colombia Ltda, identificada
on Nit. 800.249.449-5, como Contralor para el seguimiento a la medida de toma de posesión

.1(yrrediata de los bienes, haberes y negocios a adoptarse en COOMEVA ENTIDAD'
/1920MOTORA DE SALUD S.A., teniendo en cuenta que la información reportada por el Revisor'
Pisca' es limitada para el seguimiento en algunos temas que requieren profundización para el
análisis del comportamiento de los indicadores y aspectos relacionados de los componentes
financiero, técnico científico y jurídico.1.
P.-
Que de conformidad con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la
recomendación del Comité de Medidas Especiales y procede a designar como Contralor para la
tOrria de posesión ordenada a la entidad vigilada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S.A., a la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA, identificada con NIT. 800.249.449-5,
en virtud de lo previsto en la Resolución 002599 de 2016, modificada por las Resoluciones
011467 de 2018 y 005949 de 2019.

Que la designación del Agente Especial bajo el Mecanismo Excepcional y la del Contralor de la.
$ntidad vigilada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., se realizó de acuerdo a
16 establecido en el numeral 4 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, una



/
Continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, haberes1y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000,427-1"

RESOLUCIÓN NÚMERO 006045 DE 2021 HOJA No. 9

vez verificados por la Dirección de Medidas Especiales para EAPI3 los requisitos de idoneidadprofesional a que hace referencia el articulo 5 de la Resolución 002599 de 2016, excepto para el/,gente Especial lo correspondiente al examen y, lo señalado en el artículo 2.5.5,1.5 del Decreto780 de 2016, asi como de la ocurrencia de la causar primera del parágrafo 10 del articulo 15 dela Resolución 002599 modificado por el artículo sexto de la Resolución 11467 de 2018, el cualestablece: "Que exista una situación financiera y/o jurídica crítica de /a entidad objeto de lasmedidas especiales de toma de posesión e intervención forzosa administrativa y las medidasespeciales, según sea el caso."

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Decreto 109 de 2020, adoptó el Plan'Nacional de Vacunación contra el COVID-19 en todo el territorio nacional, con el objeto de redudrla morbilidad grave y la mortalidad específica generada por la enfermedad; asimismo, medianteResolución 222 de 25 de febrero de 2021 dispuso prorrogar hasta el 31 de mayo de 2021, laemergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada inicialmente por las Resoluciones385, 844, 1462 y 2230 de 2020, por lo que, COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDS.A. debe hacer seguimiento al comportamiento de las decisiones adoptadas a causa de lapandemia ocasionada por virus del Coronavirus COVID-19, en especial lo relacionado con elprograma de vacunación y sus efectos sobre el Sistema General de Seguridad en Salud, desdediferentes perspectivas, focalizando la vigilancia en la garantía de la prestación del servicio desalud a los usuarios

Que, en mérito de lo expuesto, el despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la toma de posesión inmediata de los bienes, haberesnegocios de la entidad vigilada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A;'iIdentificada con NIT 805.000.427-1, por el termino de dos (2) meses, por las razones expuestasen la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. COMISIONAR al SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LAS'.MEDIDAS ESPECIALES, para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1,1.1.3 delDecreto 2555 de 2010, ejecute en nombre de la Superintendencia Nacional de Salud, la medida,adoptada en el presente acto administrativo, quien podrá ordenar que sean decretadas ypracticadas las medidas necesarias para dar cumplimiento a los objetivos de la toma de'posesión; así como para que adelante el proceso de notificación del presente acto':administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, deconformidad con lo establecido el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010. así:

1. Medidas preventivas obligatorias.

a) La inmediata guarda de los bienes de la intervenida y la colocación de sellos y demásseguridades indispensables;

b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la Cámara déComercio del domicilio de la Intervenida y en las del domicilio de sus sucursales y si es del casa,la de los nombramientos de los administradores y del Revisor Fiscal;

o) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos dejurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la.imposibilidad de admitir nuevas procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma dePosesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación algunacontra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad:
é) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidadmediante circular ordene a todos los Registradores de Instrumentos Públicos que dentro de lostreinta (30) días siguientes a la toma de posesión, se sujeten a las siguientes instrucciones:
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continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, haberi*
Negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000 427-1.':

I) Informar al Agente Especial sobre la existencia de folios de matricula en los cuales figure la
•• entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de derechos; disponer el registro
1' de la toma de posesión en los folios de matricula de los bienes inmuebles de la intervenida:
."--`• cancelar los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de

toma de posesión que afecten los bienes de la intervenida a solicitud elevada solo por el agente
especial mediante oficio; y cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la
entidad intervenida a solicitud elevada solo por el agente especial mediante oficio.

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la intervenida sobré
cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente
especial; así como de registrar cualquier acto que afecte el dominio de bienes de propiedad
de la intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada, case
en el cual deben cancelar la respectiva anotación sobre el registro de toma de posesión.

• ty La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente o mediante
iblicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar la inscripción de la
Medida de toma de posesión en el registro de automotores correspondiente o en el registro único
'nacional de tránsito; para que cancelen los embargos decretados con anterioridad a la fecha dé
Ja adopción de la medida de toma de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; par0
'que cancelen los gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la intervenida a solicitud,• 
unilateral del agente especial mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los gravámen4
Constituidos sobre vehículos a favor de la intervenida, cuya mutación esté sujeta a registro, sal4
'expresa autorización del agente especial; y para que se abstengan de registrar cualquier acifj•,
qUe afecte el dominio de vehículos de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya
Sido realizado por la persona mencionada;
o

.g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder activos
de propiedad de la intervenida, para que proceda de manera inmediata a entregar dichos activos
Al agente especial;
77".i•

h) La advertencia de que el Agente Especial está facultado para poner fin a cualquier clase de
contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son necesarios. Si se
decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la intervención serán reconocidos
y pagados de conformidad con las reglas que rigen el proceso de liquidación forzosa
administrativa;

I, La prevención a los deudores de la intervenida de que solo podrán pagar al agente especial,
advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las entidades
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud sobre la adopción de
la medida, para que procedan de conformidad;

jj. La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, de que deben entenderse
exclusivamente con el agente especial, para todos los efectos legales;

Medida preventiva facultativa:

La separación de los administradores, directores y de los órganos de administración y direcció4.
de conformidad con el articulo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

PARÁGRAFO Los efectos de la toma de posesión serán los señalados en el articulo 2.4.2.1.2
del Decreto 2555 de 2010.

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que los gastos que ocasione la toma de posesión ordenada'
serán a cargo de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT
805.000,427-1, en los términos de ley.

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR la separación del Gerente o Representante Legal de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1.

ARTÍCULO SEXTO. DESIGNAR como AGENTE ESPECIAL de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1, al doctor FELIPE NEGRET

•

'
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I
Continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma do posesión inmediata de bienes, haberesy negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1"

MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.547.944 de Popayán, quien
ejercerá las funciones propias de su cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del SistemaGeneral de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que.le sean aplicables. Para el efecto, podrá solicitar que se decreten y practiquen las medidasnecesarias para dar cumplimiento a la toma de posesión.

El cargo de Agente Especial es de obligatoria aceptación. Portante, el designado tendrá un plazode cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el cargoy posesionarse del mismo, ante el despacho del Superintendente Delegado para MedidasEspeciales de la Superintendencia Nacional de Salud; de conformidad con el artículo primero dela Resolución 00466 de 2014 y el inciso segundo del artículo décimo sexto de la Resolución002599 de 2016.

El Agente Especial designado ejercerá las funciones propias de su cargo, previa posesión de'este, y tendrá la guarda y administración de los bienes que se encuentren en poder de la entidad,Junto con los demás deberes y facultades de Ley, garantizando el aseguramiento y la prestacióndel servicio de salud.

De conformidad con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, particularmentelo dispuesto en los numerales 1, 2, y 6 del artículo 295 y el artículo 9.1.1.2.2 del Decreto 2555 de2010, el Agente Especial cumple funciones públicas transitorias, es auxiliar de la justicia, tieneautonomía en la adopción de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para.ningún efecto, puede reputarse como trabajador o empleado de la entidad objeto de la medida.de toma de posesión, ni de la Superintendencia Nacional de Salud

PARÁGRAFO PRIMERO: El Agente Especial deberá remitir informes de seguimiento y monitoredpreliminar dentro de los quince (15) días siguientes a la posesión y durante el término de lamedida, así como un informe mensual dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la tomede posesión que contengan los componentes financiero, jurídico, técnico-cientffico yadministrativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Agente Especial deberá elaborar el inventario preliminar de losactivos y pasivos de la entidad, en un plazo máximo de treinta (30) días a partir de su posesiónque deberá ser presentado ante la Superintendencia Nacional de Salud dentro de los tres (3) díashábiles siguientes al vencimiento de dicho término, y un informe sobre la situación encontrada enla entidad y sobre la gestión del exrepresentante legal.

.PARÁGRAFO TERCERO: Advertir al Agente Especial que, en caso de detectar alguna'irregularidad o inconsistencia en la información contable relacionada con la gestión delexrepresentante legal, deberá iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridadescompetentes.

ARTÍCULO SÉPTIMO. REMOVER a la firma KPMG SAS., identificada con NIT. 860.000.84674, del cargo de Revisor Fiscal de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.identificada con NIT 805.000.427-1, a partir de la fecha de notificación de la presente resolución;por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO. DESIGNAR a la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA, identificada conNit. 800.249.449-5, representada legalmente por John Jaime Moreno Farfan, identificado concédula de ciudadanía número 79.059.188, como Contralor para la toma de posesión inmediatade bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,identificada con NIT. 805,000.427-1, ordenada en el artículo primero del presente actoadministrativo, quien ejercerá las funciones propias de su cargo, de acuerdo con lo previsto enlas normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el Estatuto Orgánico del SistemaFinanciero, el Código de Comercio y demás normas que le sean aplicables y responderá deacuerdo con ellas.
El cargo de Contralor es de obligatoria aceptación, en consecuencia, el designado tendrá un plazqde cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado, para aceptar e!Cargo y posesionarse del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo delarticulo décimo sexto de la Resolución 002599 de 2016. Por tanto, si el Contralor designadorechaza el nombramiento o no se posesiona dentro de los términos indicados en el presente actoatiministrativo, será excluido del registro, a menos que, en cumplimiento de su deber de
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i,hforrnación manifieste que está incurso en una situación de conflicto de interés, o acredite la
ocurrencia de una circunstancia de fuerza mayor que le impida llevar a cabo el encargo, En este
'evento el Superintendente Nacional de Salud designará una nueva persona de los candidatos
restantes que le haya presentado el Comité de Medidas Especiales.

El Contralor designado a través del Representante Legal y la persona natural designada para
ejercer el cargo deberán posesionarse firmando el acta correspondiente en la entidad objeto de

medida ante el Superintendente Delegado para las Medidas Especiales, de conformidad con
el artículo primero de la Resolución 00466 de 2014 y el inciso segundo del artículo décimo sexto
'de la Resolución 002599 de 2016, o en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de
Salud, aportando prueba de la representación legal y del certificado que acredite el vínculo de la,•;•
persona juridica con la persona natural que en su nombre desarrollará las funciones comal
Oontralor. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 19 de
Resolución 002599 de 2016. Así mismo, aportarán documento en el cual manifiesten sú

. responsabilidad solidaria en cualquier evento.

Al Contralor designado le corresponderá realizar el seguimiento al desarrollo y ejecución de las
actividades y estrategias planteadas por la entidad vigilada, así como el aval a los indicadores
establecidos por esta Superintendencia en salvaguarda la toma de posesión inmediata de bienes,
Haberes y negocios ordenada a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.k-
Pdentificada con NIT. 805.000.427-1 y suministrar a la Superintendencia Nacional de Salud, la
información que le sea solicitada en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control.

ARTÍCULO NOVENO. ORDENAR al Contralor designado, salvaguardar la toma de posesión
inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1 realizando el seguimiento y monitoreo al desarrollo y
ejecución de las acciones y estrategias implementadas para enervar los hallazgos que dieron
origen a la medida. Por lo anterior, deberá:

1.. Validar y aprobar en el "Sistema de Gestión y Control de Medidas Especiales — FENIX", a más

iárdar dentro de los diez (10) días calendario siguientes al reporte del vigilado, el resultado de los
iiidicadores establecidos por la Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia
Nacional de Salud, para los componentes administrativo, financiero y técnico - científico,
Aj

emitiendo las certificaciones de los indicadores que se requieran.

1. Para el componente jurídico deberá radicar certificación en el mismo término (a más tardac,
»dentro de los diez (10) días calendario siguientes al reporte del vigilado) de los indicadores
establecidos por la Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de
.Salud, ante esta misma, y suministrar a la Superintendencia Nacional de Salud, la información
due le sea solicitada en ejercicio de su función.

5. Presentación de informes.

3.1. Informe preliminar: Una vez pdsesionado le corresponderá presentar documentos de.
propuesta de: a) plan de trabajo, b) cronograma de actividades; c) diagnóstico: el mismo deberá,
contener la evaluación, observaciones y recomendaciones sobre aspectos relacionados con la
situación administr*a, firiciera, kídica, laboral y técnico científica evidenciada en la entidad
6gilada alZmomentede la torna de posesión; este informe será entregado con los componentes
relacionados dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su posesión.

3.2. Informe mensual: Deberá presentarse durante ellermino de la medida, dentro de los diez
(10) días calendario siguientes a la entrega del infame de gestión mensual e información
f¡nanciera presentados por el Agente Especial y Representante Legal de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1 a la Superintendencia
Nacional de Salud, en el cual incluya el avance y la evaluación de la situación administrativa,
?;(nanciera, jurídica, laboral y técnico científica de la entidad vigilada.

$.3. Informe final: Deberá presentarse a la Superintendencia Nacional de Salud a más tardar
tlentro de los diez (10) días calendario siguientes al momento en que sea informado de la decisión
de designación de un nuevo Contralor (bien sea por recusación, renuncia, remoción, muerte
incapacidad permanente, incapacidad temporal prolongada, o cualquier otro motivo que d
Manera grave imposibilite el desempeño de funciones) o a la fecha de vencimiento de la medida.

N ,



RESOLUCIÓN NÚMERO 006045 DE 2021 HOJA No. 13

Continuación de la Resolución "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, haberesy negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1"

o sus prórrogas; en el mismo se sintetizarán todas las actividades realizadas durante su ejercicio
como Contralor, de conformidad con los parámetros establecidos en la Ley 43 de 1990 y con el
grado de avance obtenido frente al plan de trabajo inicialmente propuesto.

La Superintendencia Nacional de Salud a través de la Superintendencia Delegada para las
Medidas Especiales, evaluará y aprobará el documento presentado por el Contralor designado ylo hará público de conformidad con lo establecido en la Resolución 002599 de 2016.

PARÁGRAFO. El Contralor designado ejercerá funciones públicas transitorias y tendré la
condición de auxiliar de justicia. En consecuencia, esta designación no constituye relación laboral
alguna entre el designado y la Entidad objeto de la medida, ni entre aquel y la Superintendencia
Nacional de Salud.

ARTÍCULO DÉCIMO. CUMPLIMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN. La presenteresolución será de cumplimiento inmediato a cargo del funcionario comisionado en los términosdel artículo 2 del presente acto y se notificará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en concordancia con el artículo 9.1.3.1.2 delDecreto 2555 de 2010, para lo cual fijará un aviso por un día, en lugar público de las oficinas dela administración del domicilio social de la intervenida.

PARÁGRAFO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en el efectodevolutivo, su interposición no suspenderá la ejecución de la medida de toma de posesión, la cualserá de cumplimiento inmediato, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1966'de 2019, en concordancia con el artículo 335 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y elartículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016. Dicho recurso podrá interponerse en el momento dela diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, ante el despacho delSuperintendente Nacional de Salud.

ARTÍCULO UNDÉCIMO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo al Ministeriode Salud y Protección Social, en la dirección electrónica
notificacionesludiciales(W,minsalud.qov.co o a la dirección física Carrera 13 No. 32-76 de la ciudadde Bogotá; al Director General de la Administradora de los Recursos del Sistema General deSeguridad Social en Salud ADRES en la dirección electrónica
notificaciones.iudicialesadres.qov.co o a la dirección física Avenida Calle 26 -69-76 Torre 1,Piso 17 en la ciudad de Bogotá; al Director de Cuenta de Alto Costo en la dirección electrónica
administrativacuentadealtocosto.org o a la dirección física Carrera 45 No.103-34 Oficina 802en Bogotá DC; a los Gobernadores de los departamentos de Antioquia, Atlántico, Bolívar,Boyacá, Caldas, Cequeta, Casanare, Cesar, Chocó, Córdoba, Huila, La Guajira, Magdalena.Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Santander, Sucre, Tolima y Valle del Cauca y 4la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., a los correos electrónicos de contacto de cada entidad o aladirección que para tal fin indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia.

ARTÍCULO DUODÉCIMO. La presente resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., a los

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO ARISTIZÁBAL ÁNGEL
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

Proyecte: Diana Xlmena García Meza, Profesional Especializado Dirección de Medidas Especiales para PAPEReviso: Mauricio SalCázar Santiago, Abogado Dirección de Medidas Especiales para EAPBJosé Manuel Suárez Delgado, Asesor Delegada de Medidas EspectalesHenri Philippe Capmaitin Salinas, Director de Medidas Especiales para PAPEMarta De Los Angeles Meza Rodriguez, Jefe de la Oficina Asesora JuridicaClacclia Madtza Gómez Prada, Asesora del despecho del Superintendente Nacional de SaludAprobó: Germán Augusto Guerrero Gómez, Superintendente Delegado para las Medidas Especiales
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Su persa
PROCESO

ADMINSTRACIÓN DE LA
GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO GDFT17

FORMATO NOTIFICACION PERSONAL VERSIÓN 1

Superintendencia _Nacional- de Sarud

NOTIFICACIÓN PERSONAL
GRUPO DE NOTIFICACIONES

SECRETARÍA GENERAL

En Cali en las instalaciones de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
ubicada en la Carrera 100 No. 11-60 Centro Comercial Holguines Local 250 de la ciudad de
Cali — Valle del Cauca y en cumplimiento de la Resolución No. 006045 del 27 de mayo de
2021, "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1",
se hizo presente con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 006045 del 27
de mayo de 2021, expedida por el señor Superintendente Nacional de Salud, el señor
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.547.944
de Popayán y presentó los siguientes documentos: su Cédula de Ciudadanía.

Documentos en los que consta su calidad de Agente Especial de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A.

En consecuencia, se surte la notificación personal en los términos del artículo 67 de la Ley
1437 de 2011, haciéndole entrega de una fotocopia gratuita del acto administrativo en 43 
folios correspondientes a -A))  páginas de contenido, haciéndole saber que consta en el
mencionado acto administrativo que contra el mismo procede el recurso de reposición el cual
podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación dentro del término ante
el despacho del Superintendente Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 de la Ley 1966 de 2019, artículo 335 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
y el artículo 2,5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016.

El Notificado:

ffe

Ionario Notificador

FECHA:
HORA:  Ab,. •?).S. 44 
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PROCESO
ADOPCIÓN Y SEGUIMIENTO
DE ACCIONES Y MEDIDAS

ESPECIALES
CÓDIGO MEFLO2

FORMATO
ACTA DE POSESIÓN

INTERVENTOR
LIQUIDADOR CONTRALOR

VERSIÓN 01

ACTA DE POSESIÓN S.D.M.E #08 DE 2021

El Superintendente Delegado para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional
de Salud, de conformidad con la Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021 de esta
Superintendencia, procedió a posesionar al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA,
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.547.944 de Popayán, como Agente
Especial designado para adelantar la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y
negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT.
805.000.427-1.

Para su posesión, el doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, presentó la Cédula de
Ciudadania No. 10.547.944 de Popayán y la constancia de la Resolución 006045 del 27 de
mayo de 2021, quién manifestó bajo la gravedad de juramento no estar incurso en causal
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna, para el
cumplimiento de las facultades y competencias como Agente Especial de COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1

El doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, prestó el juramento de rigor, para lo cual se
comprometió a cumplir bien y fielmente con las facultades y competencias que como Agente
Especial de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT.
805.000.427-1, le asisten.

En constancia se firma en Cali, a los veintiocho (28) dias del mes de mayo de dos mil
veintiuno (2021).

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO
PARA MEDIDAS ESPECIALES:

<

GERMAN AUGUSTO GUERRERO GÓMEZ

EL POSESIONADO:

A
FELI NEGRET MOSQUERA

Página 1 de 1





e

REPÚBLICA DE COLOMBIA

thertpd y orden

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN NUMERO 202151000125056 DE 2021

"Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y
negocios de COOPIEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con
NIT. 805.000.427-1, ordenada mediante Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021"

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le
confieren la Ley 100 de 1993, los artículos 114 a 116, 291 y 335 del Decreto Ley 663
de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por la Ley 510 de
1999, el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, la Ley 1122 de 2007, el artículo 68 de la
Ley 1753 de 2015, el artículo 17 de la Ley 1966 de 2019, el Decreto 2555 de 2010, el
artículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, el Decreto 2462 de 2013, modificado por
el Decreto 1765 de 2019, el Decreto 1542 de 2018 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución
Política, la Seguridad Social en su componente de atención en salud se define como
un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección,
coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia,
universalidad y solidaridad.

Que en virtud del artículo 154 de la Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el
servicio público de seguridad social en salud, con el fin de garantizar los principios
consagrados en la Constitución Política y en la ley.

Que el parágrafo segundo del artículo 233 de la Ley 100 de 1993 en consonancia con
el artículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016 establecen que las medidas cautelares
y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios que adopte esta
Superintendencia, se regirán por las disposiciones contempladas en el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero — en adelante EOSF— y serán de aplicación
inmediata, por lo cual, el recurso de reposición que procede contra las mismas no
suspenderá la ejecución del acto administrativo de que se trate, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 335 del EOSF.

Que, en armonía con lo establecido en las normas anteriores, la Ley 1966 de 2019
como parte de las normas que reforman el Sistema General de Seguridad Social en
Salud, estableció en su artículo 17 que todas las facultades del Superintendente
Nacional de Salud que desarrollan el eje de medidas especiales (numeral 5 artículo
37 de la Ley 1122 de 2007) estarían dotadas de un efecto inmediato y, en
consecuencia, los recursos de reposición interpuestos en su contra tendrían un
efecto devolutivo.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del EOSF, en
concordancia con los artículos 68 de la Ley 715 de 2001 y 68 de la Ley 1753 de 2015
corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, ordenar la toma de posesión
inmediata de los bienes, haberes y negocios de las entidades sometidas a su
inspección, vigilancia y control.

Que el artículo 115 del EOSF modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999,
desarrollado por el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, señala que la toma
de posesión tiene como fin, establecer si la entidad debe ser objeto de liquidación, si
es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social o

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
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si se pueden realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones
para los afiliados y sus acreedores. La decisión correspondiente deberá adoptarse
por la Superintendencia Nacional de Salud, en un término no mayor de dos (2)
meses, prorrogables por un término igual.

Que el artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero dispone en sus
numerales 1, 4º y 10º respectivamente, que la toma de posesión podrá decretarse
en virtud de las causales establecidas en la ley; decisión que será de cumplimiento
inmediato y, por tanto, incluye la posibilidad de adoptar un conjunto de medidas de
salvamento de la entidad intervenida, así como cualquier otra que se considere
adecuada para lograr los fines de la intervención, como los acuerdos con los
acreedores, figura desarrollada en el artículo 9.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010,
entre otros.

Que el citado artículo 291 en los numerales 3º y 14g respectivamente, establece
además que "las decisiones que se adopten tomarán en cuenta la posibilidad real de
subsanar las causas que dieron lugar a la toma de posesión y la necesidad de evitar
situaciones que pongan en juego la estabilidad del sector"; asimismo, faculta la
aplicación a los procesos de toma de posesión de lo previsto en los
artículos 103 y 104 de la Ley 222 de 1995 (hoy Ley 1116 de 2006) entendiéndose
para tal efecto que cuando dichas disposiciones hacen referencia al concordato se
refieren a la toma de posesión.

Que las potestades de intervención del Estado en el sector salud se ejercen de
acuerdo con el régimen aplicable a las tomas de posesión ordenadas por la
Superintendencia Nacional de Salud, siendo este un régimen especial, -que
corresponde a los Decretos 663 de 1193 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y
2555 de 2010 complementado en lo que resulta compatible, con las disposiciones de
la Ley 1116 de 2006 (artículos 20 y 70) por remisión expresa-, debido a que la
finalidad primordial de la toma de posesión de una vigilada, es establecer si "es
posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social"
(como lo prevé el artículo 115 del EOSF y el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de
2010) además de la viabilidad del "salvamento" previsto en el artículo 68 de la ley
715 de 2001, por el interés general del servicio público de salud que garantiza
derechos fundamentales como la salud y la vida.

Que el artículo 113 de la Constitución Política dispone que son Ramas del Poder
Público, la legislativa, la ejecutiva, y la judicial y que los diferentes órganos del
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la
realización de sus fines.

Que en este contexto, las potestades especiales de intervención como la toma de
posesión, encaminada al salvamento de entidades vigiladas, con el fin de
salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión
financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, implica
el acatamiento del régimen especial de estas medidas por parte de otras autoridades
-conforme al principio de colaboración armónica- y de los particulares concernidos
(entidades bancarias, acreedores), que se concreta en el cumplimiento de las
órdenes dadas por la Superintendencia en los respectivos actos administrativos para
que la intervención cumpla sus objetivos y finalidad.

Que el artículo 116 del EOSF, con efectos de fuerza de ley, dispone que la toma de
posesión conlleva la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de
toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. Y que el
proceso o actuación correspondiente será remitido al agente especial. Así mismo la
toma de posesión conlleva, entre otros efectos contenidos en la norma, la
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cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que
afecten bienes de la entidad.

Que como se ha reconocido por los Jueces de la Republica, los procesos ejecutivos
ceden ante la especialidad de los procesos de intervención, como en el asunto
resuelto mediante providencia del 17 de julio de 2020, del Juzgado Tercero
Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo,' el artículo 116 del EOSF [literales d y
h)] debe leerse en conjunto con el artículo 992 de la Ley 222 de 1995 y la sentencia
T-593 de 2002 de la Corte Constitucional, que concluye que "en materia de procesos
ejecutivos la toma de posesión conlleva: *Si el proceso ejecutivo está en trámite al
momento de iniciarse la toma de posesión, el juez de conocimiento deberá decretar
su suspensión inmediata y se ordenará remitir el expediente a la Superintendencia
respectiva, en este caso al interventor; * Si aún no se ha formulado demanda
ejecutiva al momento de la intervención, el acreedor deberá hacerlo dentro del
proceso de toma de posesión; * Cualquier actuación judicial que se adelante en
contravención de lo anterior, incurrirá en causal de nulidad. (negrilla en el
texto) (...) "la toma de posesión y (...) su intervención administrativa por la
Superintendent/ca (...) conlleva por ministerio de Ley, tal como se estableció, la
suspensión del proceso ejecutivo en trámite sin tener en cuenta la etapa en que se
encuentre y la imposibilidad de admitir nuevos (,..) por lo que en auto del cuatro (4)
de julio de dos mil veinte (2020) se ordenó la suspensión inmediata del proceso, así
como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso 
y la devolución de depósitos judiciales al Hospital en caso de que existieran en el
proceso" (se subraya)

Que en el mismo sentido, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo3
consideró que las medidas de intervención ordenadas por la Superintendencia
Nacional de Salud conllevan la Inejecutabilidad de la E.S.E. Hospital Universitario de
Sincelejo por intervención forzosa administrativa:

"(...) 2. lnejecutabilidad de la E.S.E. Hospital Universitario de Sincelejo por intervención
forzosa administrativa. Respecto de los procedimientos de toma de posesión y de
liquidación forzosa administrativa, el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 dispone:
Mediante Resolución No. 05234 de 16 de mayo de 2019, la Superintendencia Nacional de
Salud, entre otras cosas, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y
negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar el Hospital Universitario
de Sincelejo E.S.E., disponiendo: "Artículo cuarto. Ordenar el cumplimiento de las
siguientes medidas preventivas de conformidad con lo establecidos en el artículo 9.1.1.1.1.
del Decreto 2555 de 2010 así: a) La inmediata guarda de los bienes de la institución
financiera intervenida y la colocación de sellos y demás seguridades indispensables; b) La
comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de
jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma
de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006; cuando
las autoridades se rehúsen a cumplir esta orden, la Superintendencia Nacional de Salud
librará los oficios correspondientes; (...)" Conforme a lo anterior y comoquiera que
dentro de las medidas especiales adoptadas por la Superintendencia Nacional de

Demanda ejecutiva Radicado No. 70-001-33-33-033-2015-00173-00 Demandante DISBIOMED S.A.S. Demandado
Hospital Universitario de Sincelejo, en la providencia en cita se decide el recurso de reposición interpuesto por la
parte ejecutante el 8 de julo de 2019, en contra del Auto del 4 de julio de 2019, mediante el cual se ordenó la
suspensión del proceso ejecutivo. El Hospital Universitario de Sincelejo fue objeto de toma de posesión inmediata de
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar, ordenada por la
Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 005234 del 16 de mayo de 2019.
2. "el juez o funcionario declarará de plano la nulidad de las actuaciones que se surtan en contravención a lo
prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno (...) que incumpla lo dispuesto en los incisos
anteriores incurrirá en causal de mala conducta, salvo que pruebe causa justificativa."
•MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO EXPEDIENTE Ng 70001-33-33-008-2018-00048-00 EJECUTANTE: LINEY MOLINA
SUÁREZ EJECUTADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO-, 17 de julio de 2019. Disponible en
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2372145/21993729/2018-00048-00No+libra+mand.
+de+ pago+ por+ interv.+forzosa.pdf/Of9cc2de-5138-4c6d-86ec-5968833b8e43
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Salud, dentro de la intervención forzosa administrativa adelantada contra la
E.S.E. Hospital Universitario de Sincelejo, en encuentra la orden a los jueces de
la Republica de no admitir nuevos procesos ejecutivos en contra de dicha
entidad, este Despacho negará el mandamiento de pago solicitado atendiendo a
la imposibilidad jurídica de ejecutar al ente demandado.(...)".

Que el Acuerdo PCSJA21-11731 de 29 de enero de 20214 del Consejo Superior de la
Judicatura en su artículo 51 regula la orden de pago de depósitos para entidades
intervenidas, así "en los casos en que existan depósitos judiciales constituidos por
empresas o entidades intervenidas por alguna Superintendencia, una vez quede
ejecutoriada la decisión del juez o magistrado en la que dispone el traslado del
expediente al agente interventor, en adelante éste emitirá las órdenes sobre las
transacciones de estos depósitos."

Que, en armonía con lo establecido en las normas anteriores, la Superintendencia
Nacional de Salud tiene la facultad de tomar posesión de las entidades vigiladas que
cumplen funciones de Entidades Promotoras de Salud de cualquier naturaleza, con el
fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud o los recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que el artículo 2.5.2.2.1.1 del Capítulo 2 Sección 1 del Decreto 780 de 2016
establece las condiciones financieras y de solvencia que deben acreditar las
Entidades Promotoras de Salud — EPS autorizadas para operar el aseguramiento en
salud, así como los criterios generales para que la información financiera reúna las
condiciones de veracidad, consistencia y confiabilidad necesarias para la adecuada y
eficaz inspección, vigilancia y control.

Que el artículo 2.5.2.2.1.15 del Decreto 780 de 2016, dispone que el incumplimiento
de las condiciones financieras y de solvencia dentro de los plazos allí previstos, dará
lugar a la adopción de las medidas correspondientes por parte de la
Superintendencia Nacional de Salud de conformidad con sus competencias.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 114 a 116, numeral 10g del 291 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993 -
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por la Ley 510 de 1999,
mediante Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021 ordenó la toma de posesión
inmediata de bienes, haberes y negocios de COOM EVA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1, por el término de dos (2) meses.
Así mismo, designó como Agente Especial al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA,
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.547.944 de Popayán y como
Contralor a la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA, identificada con Nit.
800.249.449-5, representada legalmente por el doctor John Jaime Moreno Farfán,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.059.188.

Que la Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021 mediante la cual se ordenó la
toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1, expresamente
consagró las medidas para el cabal cumplimiento de los fines de la intervención y
que posibilitan al Agente Especial, conforme al marco normativo especial aplicable,
adelantar las acciones encaminadas a establecer la situación de la entidad, incluida
la organización financiera, jurídica y administrativa por ser estos componentes de
alto impacto para que la EPS pueda superar las causas que llevaron a su adopción y
garantizar la prestación del servicio de salud a los afiliados.

''Por el cual se adopta el reglamento para la administración, control y manejo eficiente de los
depósitos judiciales y se dictan otras disposiciones"
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Que las órdenes contenidas en el artículo tercero de la Resolución 006045 del 27
de mayo de 2021 que aquí se prorroga, son de obligatorio cumplimiento para las
autoridades y los particulares pues su fuerza vinculante proviene de la ley, tal como
se indicó expresamente en el parágrafo del mismo artículo tercero en el sentido que
"los efectos de la toma de posesión serán los señalados en el artículo 2.4.2.1.2 del
Decreto 2555 de 2010". Así que la denominación en ciertas normas especiales de
intervención, como "Medidas preventivas "facultativas" u "obligatorias" no implica
que dichas medidas no sean de forzoso cumplimiento, sino que corresponde es a una
distinción referida a la potestad de la Administración de incluir además de las que
claramente son obligatorias en el respectivo acto administrativo, (contenido mínimo)
aquellas que considere adicionar facultativamente el emisor del acto administrativo,
por lo cual una vez incluidas todas estas medidas en la resolución, sean de las
llamadas facultativas y obligatorias, son de obligatorio cumplimiento para los
destinatarios, por tratarse de una decisión de potestades de intervención.

Que el cumplimiento de las órdenes contenidas en el acto administrativo que ordenó
la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. en materia de saneamiento y
sostenibilidad financiera tanto de la vigilada como de otros actores del Sistema, debe
darse para que el Agente Especial pueda determinar si es posible colocar la empresa
en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden
realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones para los afiliados
y los acreedores. Se requiere del cumplimiento, entre otros, de las medidas de
suspensión de los procesos ejecutivos y coactivos, la cancelación, levantamiento de
las medidas cautelares decretadas y la devolución de depósitos judiciales, según
corresponda, por tratarse de mandato de ley contenido en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero y una intervención que además protege recursos del SGSSS con
destinación especifica e inembargables, que por disposición legal (art. 13 Ley 1122
de 2007) pueden recibir "los actores responsables de la administración, el flujo y la
protección de los recursos" que incluye a las EPS, por lo cual se exhortará al Consejo
Superior de la Judicatura para Circularizar a los Jueces de la Republica respecto de la
toma de posesión ordenada.

Que el doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, en calidad de Agente Especial de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT.
805.000.427-1, mediante oficio No. 11659 del 13 de julio de 2021 y radicado bajo el
número 202182321955292 del 22 de julio de 2021, solicitó prórroga de la medida
especial de toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., precisando que:

"(...) hemos concentrado nuestros esfuerzos en primera medida, en desplegar las acciones
necesarias que permitan garantizar el derecho a la vida y el acceso al servicio a la salud
de todos los usuarios de la EPS. Igualmente, en adelantar gestiones que restablezcan la
confianza de la red de prestadores, buscando superar, como es de su conocimiento las
dificultades que han impedido que la medida de "Toma de posesión", ordenada se
materialice completamente, específicamente en lo que refiere al levantamiento de
embargos, devolución de depósitos judiciales y en general la inaplicación de medidas
cautelares, las cuales hoy son las que realmente generan un riesgo inminente para la
intervenida y serán decisivas para determinar el concepto de viabilidad de la EPS.

Igualmente nos encontramos desarrollando el análisis integral de la EPS, en cada uno de
sus frentes de operación, los cuales una vez articulados, permitirán cumplir el objetivo de
la medida adoptada, es así que, considerando las dimensiones del negocio, los pasos ya
dados, y sus múltiples frentes de operación y la obligación que recae en el Agente Especial
al debido cumplimiento de los efectos de la toma de posesión, los cuales serán
determinantes al momento de emitir el informe final, son las razones que sustentan con
todo respeto la necesidad la necesidad de solicitar la prórroga de la medida en los
términos establecidos en el articulo 9.1.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010.
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Con base en lo anterior, se solicita a la Superintendencia Nacional de Salud se prorrogue
por dos meses adicionales la medida de toma de posesión ordenada por la
Superintendencia Nacional de Salud a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
identificada con NIT. 805.000.427-1, en los términos establecidos en el articulo 9.1.1.1.1.
del Decreto 2555 de 2010".

Que la Superintendencia Delegada para las Medidas Especiales de la
Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de su función de seguimiento y
monitoreo al proceso de toma de posesión inmediata de los de bienes, haberes y
negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. consideró
pertinente la prórroga solicitada por el Agente Especial, dada la necesidad de
continuar evaluando las medidas de salvamento en curso que viene implementando
la entidad intervenida y cualquier otra que se considere adecuada para lograr los
fines de la intervención; así como, la posibilidad real de subsanar las causas que
dieron lugar a ordenar la toma de posesión, ante la necesidad de evitar situaciones
que pongan riesgo la estabilidad del sector.

Que, la Delegada para las Medidas Especiales durante la prórroga que se solicita
continuará con el seguimiento y monitoreo a las actividades relacionadas con los
componentes administrativo, financiero ,técnico-científico y jurídico. En materia
financiera en cuanto a la verificación del levantamiento de medidas cautelares en las
cuentas bancarias; Seguimiento de la suspensión los procesos ejecutivos y de cobro
coactivo en contra de Coomeva, conforme lo dispone los literales c) y d) "medidas
Preventivas obligatorias"; Seguimiento del reintegro y destinación de los activos
(títulos) constituidos en depósitos judiciales del Banco Agrario y cuenta maestra,
análisis y verificación del recaudo de recursos provenientes de la ADRES a favor de
Coomeva; Revisión de las conciliaciones y operaciones entre compañías vinculadas.
En el componente técnico científico el seguimiento del trámite y cierre de PQRD
radicadas por todas los canales, así como, al fortalecimiento de las acciones
necesarias para lograr ampliar la captación temprana de Gestantes de acuerdo con
el modelo de gestión del riesgo, el fortalecimiento de las acciones de detección
temprana y protección específica para la reducción de riesgos de las gestantes y
pacientes crónicos, al reportar la desviación de los indicadores de: Pérdida de
función renal, Porcentaje de gestantes con captación temprana al control prenatal,
Porcentaje de pacientes diabéticos controlados, Porcentaje de tamización para virus
de inmunodeficiencia humana (VIH) en gestantes. Adicionalmente, acciones de
impacto trasversal, como la propuesta de alternativas de capitalización que
contribuyan a mejorar los servicios de Salud a sus afiliados, aliviar la cartera y
mantener el funcionamiento de la entidad, cumplir con los pagos y obligaciones a la
red prestadora de servicios de salud, disminuir los niveles de endeudamiento y
siniestralidad, fortalecer el Sistema de Control Interno Contable por parte de la
Administración de la Entidad para reportar información con calidad y pertinencia de
la Circular Externa 016 de 2016 frente a lo reportado en Circular Conjunta 030 de
2013 por acreencias en el SGSSS, deficiencias en la clasificación de acreencias
registradas en el archivo FT004, seguimiento a los procesos jurídicos con la finalidad
de validar la defensa técnica de los casos y la oportunidad de la gestión; entre otras
actividades propias del seguimiento a la EPS.

Que el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en
cumplimiento de las funciones a que se refiere el artículo 3 de la Resolución No. 461
de 2015, en sesión del 15 de julio de 2021, tal como consta en Acta 334 de la misma
fecha, recomendó al Superintendente Nacional de Salud, prorrogar la medida de
toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1, ordenada
mediante Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021, por el término de dos (2)
meses, es decir, hasta el 27 de septiembre de 2021, así como, mantener la
designación del Contralor para el seguimiento a la medida ordenada.
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Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Decreto 109 de 2020
(modificado por los Decretos 0404 y 466 de 2021), adoptó el Plan Nacional de
Vacunación contra el COVID-19 en todo el territorio nacional, con el objeto de reducir
la morbilidad grave y la mortalidad específica generada por la enfermedad;
asimismo, mediante Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 dispuso prorrogar hasta
el 31 de agosto de 2021, la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional,
declarada inicialmente por las Resoluciones 385, 844, 1462 y 2230 de 2020 y 222 de
2021, por lo que, COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., debe hacer
seguimiento al comportamiento de las decisiones adoptadas a causa de la pandemia
ocasionada por virus del Coronavirus COVID-19, en especial lo relacionado con el
programa de vacunación y sus efectos sobre el Sistema General de Seguridad en
Salud, desde diferentes perspectivas, focalizando la vigilancia en la garantía de la
prestación del servicio de salud a los usuarios.

Que, de conformidad con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge la
recomendación del Comité de Medidas Especiales de prorrogar la toma de posesión
inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S.A., identificada con NIT. 805.000.427-1, por el término de dos (2) meses,
es decir, hasta el 27 de septiembre de 2021, así como, la de mantener la designación
del Contralor para el seguimiento a la medida ordenada.

Que en atención a que el proceso de toma de posesión inmediata de bienes, haberes
y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con
NIT. 805.000.427-1 no ha superado el término de ley, que es de dos (2) meses
previstos en el artículo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; y que, la
misma norma le concede la posibilidad a esta autoridad de prorrogar por un término
igual, es procedente autorizar la prórroga del término de la medida para determinar
mejor la situación administrativa de la entidad y si es posible que desarrolle
regularmente su objeto social.

Que, en mérito de lo expuesto, el despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. PRORROGAR la TOMA DE POSESIÓN INMEDIATA DE LOS
BIENES, HABERES Y NEGOCIOS ordenada por la Superintendencia Nacional de
Salud, mediante Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021 a COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1, por el término
de dos (2) meses, es decir, hasta el 27 de septiembre de 2021, por las razones
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: EXHORTAR al Consejo Superior de la Judicatura para que a
través de Circular instruya y sea divulgado el cumplimiento de ley que los
Honorables Jueces y Magistrados de la Republica deben dar en relación con el
régimen legal de intervención de empresas o entidades vigiladas por la
Superintendencia Nacional de Salud, acatando las órdenes contenidas en los actos
administrativos que ordenan la toma de posesión, las medidas de suspensión de los
procesos ejecutivos y coactivos, la cancelación, levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y la devolución de depósitos judiciales, al Agente Especial, así
como su cumplimiento entre los colaboradores y demás personal que desempeñe
funciones inherentes al manejo de los depósitos judiciales, conforme al Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y el Acuerdo PCSJA21-11731 de 29 de enero de
2021.
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El Superintendente Delegado para las Medidas Especiales adelantará la
comunicación correspondiente, conforme a las razones expuestas en la parte motiva,
de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR al Representante Legal de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1 o a quien haga
sus veces o a quien se designe para tal fin, para efectos del seguimiento y monitoreo
al cumplimiento de las actividades definidas dentro de la medida, establecidas por la
Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud para
los componentes administrativo, financiero y técnico científico en el "Sistema de
Gestión y Control de Medidas Especiales - FENIX" reportar los resultados de los
indicadores del mes anterior a más tardar a los veinte (20) días calendario de cada
mes y durante el término de la medida, con las respectivas evidencias que den
cuenta de las gestiones adelantadas por la vigilada para alcanzar la meta propuesta.

Para efectos del seguimiento al componente jurídico, el Representante Legal de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT
805.000.427-1 o quien haga sus veces o quien se designe para tal fin, dentro del
mismo término señalado en el presente articulo deberá radicar ante la Delegada
para las Medidas Especiales un informe mensual de gestión del mes anterior, el cual
podrá ser enviado al correo institucional correointernosns(&supersalud.gov.co, que
dé cuenta del avance de los indicadores establecidos para este componente,
incluyendo las actividades que adelantará para enervar los hallazgos jurídicos.

PARÁGRAFO. Las obligaciones específicas establecidas en este acto administrativo
no eximen a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., de los deberes
generales de reporte de información con calidad, cobertura, pertinencia,
oportunidad, fluidez y transparencia, cuando la misma sea solicitada por la
superintendencia en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, de
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 37 de la Ley 1122 de 2007.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR a la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA,
identificada con Nit. 800.249.449-5, en calidad de Contralor designado para la
medida de toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios ordenada
a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT
805.000.427-1, salvaguardar la medida realizando el seguimiento y monitoreo a las
actividades propias de la entidad. Por lo anterior, deberá:

1. Validar y aprobar en el "Sistema de Gestión y Control de Medidas Especiales -
FENIX", a más tardar dentro de los diez (10) días calendario siguientes al reporte
del vigilado, el resultado de los indicadores establecidos por la Delegada para las
Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, para los
componentes administrativo, financiero y técnico-científico, emitiendo las
certificaciones de los indicadores que se requieran.

2. Para el componente jurídico deberá radicar certificación en el mismo término
(a más tardar dentro de los diez (10) días calendario siguientes al reporte del
vigilado) la cual podrá ser enviada al correo institucional
correointernosns(asupersalud.gov.co, de los indicadores establecidos por la
Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud
y, en cualquier caso, suministrar a la Superintendencia Nacional de Salud
información que le sea solicitada en ejercicio de su función.

3. Presentación de informes:

3.1 Informe mensual: Deberá presentarse, durante el término de la medida,
dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la entrega del informe de



RESOLUCIÓN NÚMERO 202151000125056 DE 2021 HOJA No. 9

Continuación de la resolución, "Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata
de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
identificada con NIT. 805.000.427-1, ordenada mediante Resolución 006045 del 27

de mayo de 2021&quot;

gestión mensual e información financiera presentada por el Representante Legal
de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT
805.000.427-1, a la Superintendencia Nacional de Salud en el cual incluya el
avance y la evaluación de la situación administrativa, financiera, jurídica, laboral
y técnico científica de la entidad vigilada.

3.2 Informe final: Este informe se rendirá a más tardar dentro de los diez (10) días
calendario siguientes al momento en que sea comunicada la decisión de
remoción, designación de un nuevo Contralor o a la fecha de vencimiento de la
medida; en el mismo se sintetizarán todas las actividades realizadas durante su
ejercicio como Contralor, de conformidad con los parámetros establecidos en la
Ley 43 de 1990 y con el grado de avance obtenido frente al plan de trabajo
inicialmente propuesto.

ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con lo dispuesto el artículo 46 de la Resolución
002599 de 2016, el doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula
de ciudadanía número 10.547.944 de Popayán, en calidad de Agente Especial y la
firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA, identificada con Nit. 800.249.449-5 en
calidad de Contralor de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
identificada con NIT 805.000.427-1, deberán presentar ante la Superintendencia
Nacional de Salud, para asegurar su responsabilidad y amparar el cumplimiento de
sus obligaciones, la ampliación de la garantía de póliza de seguros, por el doble del
término de la prórroga ordenada, contado desde el inicio de la prórroga hasta la
fecha de terminación fijada en el artículo primero del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO. NOTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE el presente acto
administrativo al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 10.547.944 de Popayán, en calidad de Agente Especial de
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT
805.000.427-1, o quien haga sus veces o se designe para tal efecto, en la cuenta de
correo electrónico correoinstitucionalepscoomeva.com.co o en el sitio que, para tal
fin, indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en
los términos del artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020.

PARÁGRAFO PRIMERO. Si no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con lo dispuesto en el presente artículo, se deberá notificar personalmente el
contenido del presente acto administrativo enviando la citación al correo electrónico
correoinstitucionalepscoomeva.com.co o a la dirección física en la Calle 77
Número 16 A -23 Piso 4, en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para tal fin
indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los
términos de los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 de
2021).

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5) días
del envío de la citación, NOTIFIQUESE POR MEDIO DE AVISO el presente acto
administrativo, remitiendo copia integral del mismo al correo electrónico
correoinstitucionaleps(@coomeva.corn.co o a la dirección física en la Calle 77
Número 16 A -23 Piso 4, en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para tal fin,
indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud.

ARTÍCULO SÉPTIMO. NOTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE el presente acto
administrativo al Representante Legal de la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA,
en calidad de Contralor designado para la toma de posesión inmediata de bienes,
haberes y negocios ordenada a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
S.A., identificada con NIT 805.000.427-1, o a quien haga sus veces o a quien se
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designe para tal efecto, en la cuenta de correo electrónico
info@bakertillycolombia.com o en el sitio que, para tal fin, indique el Grupo de
Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos del artículo
4 del Decreto Legislativo 491 de 2020.

PARÁGRAFO PRIMERO. Si no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con lo dispuesto en el presente artículo, se deberá notificar personalmente el
contenido del presente acto administrativo enviando la citación al correo
electrónico info@bakertillycolombia.com o a la dirección física en la Calle 90
Número 11 A - 41 oficina 501 - 504 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para
tal fin indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud,
en los términos de los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por la
Ley 2080 de 2021).

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5) días
del envío de la citación, NOTIFIQUESE POR MEDIO DE AVISO el presente acto
administrativo, remitiendo copia integral del mismo al correo
electrónico info@bakertillycolombia.com o a la dirección física en la Calle 90
Número 11 A - 41 oficina 501 - 504 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para
tal fin indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud.

ARTICULO OCTAVO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo al
Ministerio de Salud y Protección Social, en la dirección electrónica
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co o a la dirección física Carrera 13 No. 32-76
de la ciudad de Bogotá; al Director General de la Administradora de los Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES en la dirección electrónica
notificaciones.judiciales@adres.gov.co o a la dirección física Avenida Calle 26 -69-76
Torre 1 Piso 17 en la ciudad de Bogotá; al Director de Cuenta de Alto Costo en la
dirección electrónica administrativa@cuentadealtocosto.org o a la dirección física
Carrera 45 No.103-34 Oficina 802 en Bogotá D.C; a los Gobernadores de los
departamentos de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cagueta, Casanare,
Cesar, Chocó, Córdoba, Huila, La Guajira, Magdalena, Nariño, Norte de Santander,
Quindío, Risaralda, Santander, Sucre, Tolima y Valle del Cauca y a la Alcaldesa Mayor
de Bogotá D.C., a los correos electrónicos de contacto de cada entidad o a la
dirección que para tal fin indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia.

ARTÍCULO NOVENO. Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición, que deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su
notificación y remitido a la dirección habilitada para recibo de correspondencia:
Carrera 68A N. 24B - 10, Torre 3, piso 4 Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C. (atención
presencial de Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.) o al correo electrónico
correointernosns@supersalud.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo
76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

PARÁGRAFO. Lo ordenado en la presente resolución será de ejecución inmediata.
En consecuencia, el recurso de reposición que procede contra la misma será decidido
en el efecto devolutivo y no suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo, en
los términos del inciso tercero del artículo 2.5,5.1.9 del Decreto 780 de 2016, el
artículo 335 del Decreto Ley 663 de 1993 y el artículo 17 de la Ley 1966 de 2019.

ARTICULO DÉCIMO. La presente resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de 07 de 2021.
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado electrónicamente por
Fabio Aristizábal Angel

FABIO ARISTIZABAL ANGEL
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

Proyectó: Diana Ximena García Meza, Profesional Especializado Dirección de Medidas Especiales para EAPB
Revisó: Mauricio Balcázar Santiago, Abogado Dirección de Medidas Especiales para EAPB

José Manuel Suárez Delgado, Asesor Delegada de Medidas Especiales
Carolina Moros Chacón, Directora de Medidas Especiales para EAPB (E)
María De Los Angeles Meza Rodríguez, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
Claudia Maritza Gómez Prada, Asesora del despacho del Superintendente Nacional de Salud

Aprobó: Germán Augusto Guerrero Gómez, Superintendente Delegado para las Medidas Especiales





•

Gimara-de
Comertio dé
Cali.:

Camera de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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• 
Recibp'No. .816071; 

Valor6.20000DIGO DE VERIFICACIÓN 0021MD6M06
Verifique el contenido y contiabilidad de este certificado ingresando a Www.:cce.org.co
y digite el respectivo código,: para'que.visUalice la imagen generada al momento de su
expedición.' La verificación:se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendar46,. contados a partir .de la:fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN.EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:•

Razón social:
Sigla:
Nit.:
Domicilio principal:

Matieula No..: . • .
Fecha de matricula - en esta
titimo .año renovado:
Fecha de renovación;'
Grupo NIIF:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

COOMEVA ENTIDAD PRdMOTORA,DE'SALUD ,S A
COOMEVA E.P.S. S.A. '
805000427-1 '
Cali

.MATRÍCULA3293-4 . .
CiMara: 10 de:abril. de-1895'

31 dé marzode:2021-
:Gru0o 5

Dirección del domicilio- prinCipi
Municipio:
Correo electrónicoi I
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial'
Teléfono comercial 3: -
Pagina web:

Dirección para notificación judicial:.
Municipio: • • '
Correo electrónico de notificación:,
Teléfono para notificación 1: '
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notifitación 3:

• LOCA6(514
,

KR 106:# 11 - 60 LC 250 :y .14
. Cali -.Valle:

,porreclinstitliCionaleps6.d6bmecom.do
3182400 '
3162406
.3,1.82400,'
-1,0wwdootovcbtit.co

KR 100 * 11.-66LOCAI'250-'

• .correbinstitUdiCna.iipslcóriAiiéviiicco

3282400 :
.3182400.",

Ni6 reportó

La pers.-olla jurídica COOMtvA ENTIDAD PRóMOTORk .Dt SALUD S A:SI autorizó recibir
_

notificaCionea personales. a través de 'correo electrónícO,de conformidad con lo

establecido en 10S artículos 291 del Código: General del .Pkodeso.y 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de ,Ip_C9ntenci.oso Administra:ti-yo,:
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• Recibo No. 8166371, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIóN 0821MD6M06

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www-ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición La verificación se Puede reali2ar dé manera ilimitada; 'durante 60 dies'

calendario,•. contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Púb1ica..1o.:91-del .07 de abril de 1995 :Notaria Sexta. de Cali
,inscrito en esta Camara dé .Comercio el 10 de abril de 1995 conel No. .2878. del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada COONEVA ENTIDAD PROMOTORA

DE SALUD SA SIGLA:COOMEVA E.P.S. S.A.

REFORMAS ESPECIALES

QUE-POR ACTA :00.-032 DEJ., 05 DE FEBRERO DE'2016, DE ASAMBLEA DE' ACCIONISTAS INSCRITA
EN 'LA CAmARA-.DE COMERCIO .EL 28 DE MARZO- DE -2016 BAJO EL • NRO. 4094 DEL LIBRO IX SE
ESTABLECIÓ EL ACUERDO - PARA.ENERVAR•LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:VIVIANA MARCELA WiCIA' DIAZ, DIEGO ARMANDO GARCIA DIAZ , MARIA ASCENCION

CEPEDA ptDrAz. '

Contra:COOMEVA EPp .
Bienes demandados:ESTABLECIMIÉNTO.DE'COMERCIOV

. .
Proceso:VERBAL.R.C:E.' ' . ' •
Documento: Oficio So.C564 de1:03 de agosto- de 2021-

Origen: Juzgado Once Civil Del Circuito de Bucaramanga
Inscripción: 03 de agosto. de 2021 No, 1283 dei libro VIII

Por Resolución Nro. 006045 del

el 31 de mayo de 2021 bajo el

Salud, tomo inmediata posesión
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A.

27 de mayo de 2021, inscrita en la .C,Imara 'de' Comercio
Nro. 10694 de libro TX, la SUperintendencia Nacional de •

de los bienes, haberes y negocios de la sociedad COOMEVA

TERMINO DE DURACIÓN

La persona *juridica no se encuentra diiuelta'y'au duración es 07 de abril del ao 2095
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Recibo No 8166371, Valor $6.200

_CObIGO DE VÉRFICACOÑi..-613211+2D6M06
Verifique el contenido y confiabilidad de,esteceitificadogratando: WW0,Org:tb

. . .

y' digite el respectivo código, para qUe iii.sUaliceilajMagengOnatadá.al-Momento,deau-
expedición.. La verificación:se puede,realizardeManera,MMitadái. durante 60 días:::

Calendariontadós a partir:da.la:techa:deeu'eXpeditiÓn..:.

OBJETO SOCIAL,

La sociedad"tiene:CoMo-objetó social principal" las siguientes 'actividades: régiMen:
contribUtivo:. A: la afinacienv-registio y carnetizaCión de loa afiliadosel-recaudo,

:giro y compensación de /as cotizaciones; la administración del:riesg6:,cW'SaIud Y la
organización y garantía de la prestación dal:Plan.obligatOriO . de .aalud. B. la
implementación . de planes complementarios de salud, don. el llenti.de :los requisitos
legales vigentes C Régimen subsidiado La afiliaCi'ón registro y parnetización de los
afiliados i través de la suscripción de . contratoadeadministtaciónydel subsidio con .
las entidades territoriales, la administración del riesgo en salud'Y.la organización'
y/o garantia de la prestaciÓn,del.plan'Obligatorio.de salud, todo lo anterior en:
Cumplimiento de ley1 100'dei'lM1-y'- sus reglamentaciones..

. .
Parágrafo. primero i :La sociedad podrá invertir en.AqUellas:actividadet':.OAOMPresas
directamente relacionadas con SuObjeto,social printipai.,..,..Conforme¡::,eirigiMeilegial lo
permita; - lia.tótalidadde lag 'inVersioneSHen . sOci.édadés SUbOrdinadas. y demás'.
inversiones de capital autorizadas, diferentes a aquellas que'-debanrealizar_las
Entidades Promotoras de ,SalUd:en:.CUMplimiento de sus funciones legales, como .las
originadas en el margen de SolVencia, no podrAn exceder en todo casó del 100W de la
suma del patrimonio, de la entidad:'.

Parágrafo salgundol.a sociédadP0Ari-ccicbrar y eecutartoda_clasede.ContratoS:
bancarios, comarciales,:civilee.y laborales que tengán-telaCi.on.directa .Con:su Objeto:
social; ejecutar todos los actos directamente reladiOnadokcóneI:ObjetO'-iociaL»entre...
ellos ser titular de los Derechos deAutórreconocidoetpolateya',iapersona jurídica:
que en ivirtud <le, contrato, Obtenga por.auenta y.-4eSgO;-la: producción de :una obra
relacionada con. su'?Objetoaotiai.,..-realizada por uno o'Varloa de Sus COlabbradoresy/o;
oontratistaa,:.-bajO'la• orientación delasocicdad T...cOMerCializárie,producciones
registradas a:nombreTda la .soCiadald'y'fot. que ten,landomojinalidadejercer Loa
derechos o cutpLir:las . bbligaCiónes . . legal o convenOiOnalmente derivada dé su,
existencia y actividadsocial.

Valor:
No. de AcCionesi.
Valor nominal:

Valor: ,
No. de acciones:
Valor nominal:

Valor:

CAPITAL

*CAPITAL 'AUTOR' ZAD6*
$600..000.U00.600
,3:.00.600..U00.000
.$0•4.

• *CAPITAL SUSCRITO*
$313.467,422.141
1.5g7.337.1.10.70.5
$0,2

*CAPITAL PAGADO* •
013.467.422.141
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/D8/2021 12:33:20 pm

8166371, valor: $6.206

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MD6M06

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.cco.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de Su expedición.

tio. de acciones:
Valor nominal:

1.567.337.110.705
$0,2

REPRESENTACIÓN LEGAL :

La representación legal de_lasOCiedad:eetara•:en::Cabeia.:del Gerente General, quien
tendrá dos suplentes, elegidos pr la JuntaDirettiVa4: quienes lo :reemplazaran
indistintamente en sus ausencias temporales o definitivas El periodo del Gerente
General y de sus suplentes sera indefinido y la Junta Directiva, podrá removerlos en
cualquier-tieMpOlEl-gerepte general podrá delegar la representación de la sociedad
mediantepoder..general; tbi-UIA'slimitacionea que se determinen :eh el . respectivo
instrumento :plIblico.

Parágrafo ptiMero:La sociedad tendtAH.::repreSentanteS .:legaleS adicionales,
exclusivamente para efeCtos:jbdiáialesiOS.,..Repreeentanteg:Legales para Efectos

Judiciales), designados por la Junta Directiva, quienes tendrán facultados para
representarla -sociedad -i: ante Autoridades JurisdiCCionaies r Administrativas,.

Policivat,, Tribunales de Arbitramento y Centios:de-:ConciliaCión, en todo momento, Sin

que se requiera «la ausencia del Gerente General.

Los. mencionados :Representantes Legales _Para.:'EfeCtos"..1UdiCialea. podránactuar_en

representación-dela.sociedad -cenagUntOs judiciales indistintamente del valor de las

pretensiones eh.eI:litigdo b-reciabación:4rejudiCial respectivo' sin embargo, para

efectos de Suscribirl&transacCiÓnHO ConCiliaCión-Abe ponga fin .al_a controversia sus

atribuciones se regirán por los Siguientéslineamientoi:

Podrán conciliar o transigir hasta pot un monto equivalente a„los:50 SMLMV

Podrán conciliar o transigir desde una suma superior 4 50 y hatta los 150 smi.mV, Previo

visto bueno del del GetenteRegional.
Podrán conciliar, o transigir. desd01.50 :600-.SMLMV, previa autorización del Gerente

General-.:
Podrán conciliar o transigir desde

Junta Directiva.

600 SMLMV efi.adelante, previa autorización de la

Parágrafo Segundo.' Toda ve0-en log'eStatptose mencione el término "Gerente', se

hace referencia al Gerente General dé la sociedad.

En caio-de'iMpoSibilidad del Gerente para desempeñar las funciones 44e 'le han sido

asignadas bien sea por ausencias temporales o definitivas o por, cualquier. otra causa

cualquiera de los suplentes ejercerán la representación de la sociedad de manera
*automática sin que se requieri.tramite oaUtórización.especial alguna por parte de los

.órganossócialés'.
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Rec.bo !o 8l663'1, Valor $6‘. 200

CODIO E VERf ri CAC tati: ;0 8 21N1D6M0 6 •
'Verifique et. ontenido y conflabilidit ació it4r6Sahdo aw.ccc.rgccig.

- y dicjt te , respeCtiV6.:tódig6 -para qUe:visua1i.ce la imagen genprida al Momento de su
expedici66. L ver.if.icacónse• de Manera. ilimitada, durante 60 dieS

' dal éndaii6 oritidOS -a . pa rt1r *: Ole la: fecha- de su

. .

contratas :

t ti66 16n SS St,-atti.:6;5-..

'contra t6 •.:ceiebied6t-:.:et:*» a y La

▪ diligente. actuando siernprs en .thters de la sociedad, .de los Acci:nisas, :sarios, en

Directiva y demás providencia: das...:de::.lasz»autoridades superiores; Cm Manejar los

:la Aaithlea General o l Junta :ice:i- a; :.Dirigir los servicios. atinistrativos y
ejecutar 1 oi.,....act6a
'16s eStatutoar.:-:loe acterdos y resoluciones de la Asamblea General y de. l.a. Junta

▪ sobre todas las cuentas que versn sobre bienes.........operacio.ne. de 1 ;Emprea; F)
-Consultar
cr.venintes el dictamen d este cLe-:; () Nombrar • rëritovér 2.a Alta Gereicia, así
cono a los :furLCionarios enplados y c:'Thboradores é La Sociedad, er este. último
Caso podrá delegar diéha :t70,H
aprOi;aci6r1:.•C':,itri.ProbaCi-t* losce gastos, I) Girar los- fondos pará, las

ii&invarsioneS'444:':bali-aisii:::•.:'46.1::••.,S.:6-.TiVicio:, de 11,ded. 
puede..delegar.•;a6.ta:

• g r an"ti y.cca•entos-•i:te•••
fondos-; y
E-.) •

•
• toda : lnversi6n de dinéro se ha4à.de la iánera más eCnómJca :3. Provechosa para la
Sociedad; H) Visitar .todas.las..dependeic.ia.dp la empresa ydiar las crder.es.que

..esture .atePt-a•da's quec.sos
funciozLar 

.eras,neggenc ••

hubiere

aridades
de cualquier índole; O):: Promoverlo condu t cara 1&sancibn penal, cuando ello
. 
a c t i da deS t. e l.brcs respectivos conjuntamenter
Con • • los

• proyecto de dstribuión-:•::datEt la' • :
. forma :.•comri::.,haya, ..1.2.:41ied'C::.:k...-gab•:'.iiif.1..4-ait.f_4ri.:::y .-••lasi::.•ttl'e-di,da-S::. -- i.iYadO.P•Cie>ii: ±ectrtieridé-.':-A la••

• ;Asamblea; ) tan*d iio.rmauión para cubrir las•
• ne4ési.didet• :de laà .y ,cumpli. • .Jsziente- • .• "• • ••••...: . •. • . .• .
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Recibo No. 8166371, Valor:'$6.260

COD1G0 DE VERIFICACIÓN: 0821MD6M06....

Verifique el Contenida y confiabilidad de este certificado, • ingresando a WWW ccc org. cc)
, y digite el .i.sbectilio código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expecIiión La - verificación se puede -realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

.respeótó:..» '..-.:..t.61.140car a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o'.
ext.raorditiar.iaS;. Suspender cuando sea necesario a cualquier trabajador • y llenar
la vaeante,'.. implementar mecanismos de preVencióntontrol y solución de conflictos
de inter6S-'entre'-los accionistas, la Junta .Directiva:...Y1.- los Altos funcionarios de la
sociedad: U) :Hacer Curaplr los procedimientos de selecaón de funcionarios en atención
al correspondiente perfil requerido, V) InforMa:YSObre';':.3ü::.gestión mensualmente a la

Junta Directiva de forma adecuada, para la toma. S. :1:e :decisiones i orientación de 110
politiCat. Por parte de et..6.; W) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que
competen a la EPS, las estatutarias, Las prese.ripcionee,de:.•.1.6. Junta. Directiva y
disposiciones del Código 'de Buen Gobierno y ReglaMento Interno :.d.e:'•Có0MEVA EPS S.A, X)

Desempeñar .las demas funciones citie conforme á la ley y a' loa: presentes estatutos re
correspondan.

Atribilei.Ones de la Junta. Olrectiva; entre otras : 24. Autorizar todo acto o contrató

cuando su cuantía sea superior al equivalente::: e 600 SMMLV. Lo anterior sin perjuicio de
que la siltitv Directiva pueda establecer politice y/o un manual:. de :contratación que
regule lis- autorizaciones y facultades para la celebración de "contratos en montos
superiores e inferiso4eS.: al citado umbral.

NOMBRAMIENTOS

:REPRESENTANTES LEGALES
,

Por ACia:::No: 241 del ..4 46 :septenibre', de ;.243.,."- de Junta Directiva, inscrito en esta

,CAmais .41.6 Comercio el IG de octtib.rejd..e26i.3.:68i1 el No. 11914 del Lire) IX, -se designó

a: •

CARGO NOMBRE

REPRESENTANTE LEGAL PARA VIVIANA DEL CARMEN

EFECTOS JUDICIALES

'IDENTIFICACIÓN.
C:C.32744601

"Por Acta No. 254 del 26 de septiembre de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2014 con el No. 11999 del Libro IX, se

designó a:

CARGO: NOKBRE •

REPRESENTANTE LEGAL PARA Dlikl/A :14ARPELA VILLoTA INSUASTY

EFECTOS :JUDICIALZ

* e 3

•

IDENTIFICACIÓN
C.C.27088227



Camara de Comercio de Cali
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha eXpedlción: 11/08/2021 12:33:20 pm'

•
Recibo No. 8166371, Valor,: $6.200.

coptdo DE VERIFICACIÓN: .082I11D6M06
Verifique el contenido y cohfiabilidad de este certificado, ingresand0;:awww.,..cccorg.co
y digite el respectivo código, para que ViSuaiica .la iMagen"geneiade•al. momentó.de su
expedición': La verifiCación:se puede realizar de maneta ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a' partir de la fech&;de Su expedición.

.PtirAtta. No, 264. del
de Comercio el 14—de

. CARGO NOMBRE '
. REPRESENTANTE LEGAL PARA 'JUAN PABLO MORANTES ACUÑA :
. EFECTOS JUDICIALES

28 de abril de 2015, de Junta :Directiva,. inscrito en esta Cimera .
mayo de 2015 con el No 6738 del libro IX, se designÓ a:

IDENT/FICACION'•
C.C.80170972

Por Acta No 278 del 03 de mayo de 2016, de Junta Dixectiva, inscrito en 46tá:árii*rade
Comercio el 10 dé mayo de ,2016 .con el No. 7935 del Libro IX, se desigrió.

CARGO

REPRESENtANTE LEGAL
EPEOWS JUDICIALES

,
Por Acta No:.256:del:26-de jtlio de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 des'agoató-deA.20.17 .Con el NO::12878 dlel Libro :X, se de8ign6 a:

IDENTIFtCACIóN

C.C.91527934

CARGO NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL PARA MANUELITA LOPEZ dERON
EFECTOS JUDICIALES

'

IDENTIFICACIÓN
C.C.31790301'

-Por Acta Ro:, 306 del 23 de may0Ae..2018,. de junta Directiva, inscrito en asta CAMAra d
Comercie e..05 de juli-olde2018 con el No 11647 del Libro I5G se designó

CARGO' NOMBRE.
REPRESENTANTE LEGAL PARA:HERNAN DARIO RODRIGUEZ'ORTI2
EFECTOS JUDICIALES.

IDENTIFICACI<A4
C.C.70556988

:Por Acta No. 328 del 24 de julio de 2019, de Junta DitectiyansCritóanesta:tamara
de Comercio el 22 deHagosto:de 2019 con.:e1 No. 14858 del Libro IX, se deiigh641

.CARGO . NOMBRE
GERENTE GENERAL SUPLENTE :JORGE IVAW.00MINGUEZ LONDOÑO
(1).

Página:. 7 de 33
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL,

Fecha expedición: 11/08/2021 12:33:20 pm

Recibo No., 8166371, Valor: 16.200

pootcó PE VERIFICACIÓW.,De211406Md6

VetifíCiue-el:Contenidoy:contiabí4dad de este certificado;: íngresando a www.ccc..org.co

y digite-el,respeOtíVócód,ígiarie:v'isualice la imagen generada al momento de su
axpedicióna"verifibación::.ta,puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendatid.;: contados apartir de la ...fedha deau_expedición.

Por AbtaNO: .de octubre de 2019, de Junta DireCtivainiOritO. en esta Cámara

de CoMerCio'el'Wde diCieMbre'.06.%2019 con el No. 20414 del Libid..1Xi'»se.designó a:

CARGO NOMBRE?:
REPRESENTANTE LEGAL PARA NELSON:-INFANTERIARO

EFECTOS JUDICIALES'

IDENTIFICACIÓN
C.C.79351237

For Acta No. 344 del 30 dé abril de 2024: de ,Junta Dime.C.tit!a;in-sccitd én esta Cámara

de . Comercio.ei .01 1;le Junio de2020 dón.-el No. 5613 del Libro IX; se designó a:

' CARGO NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL .PARA CLAUDIA 1VONE POLOAJRREGO

EFECTOS JUDICIALES
REPRESENTANTE LEGAL TARA ALEXANDRA ACOSTA ROJAS

EFECTOS JUDICIALES
REPRESENTANTE. LEGAL PARA SANDRA:MARIAAUVERA. MONCADA CCA3673.916

EFECTOS JUDICIALES
REPRESENTANTE LEGAL PARA SERGIO IV° MEJIA , SIERRA. 1C.C...71593251

EFECTOS JUDICrALE.S .
REPRESENTANTE IEGAL4ARAYISSEDT NATALIA:VEIASQUEZ CARRILLO C.37085335

EFECTOS JUDICIALES. ' '. ,
REPRESENTANTE LEGAL-:BARA..TASCUAL ARBOLEDA RODRIGbit 14474651
EFECTOS JUDICIALES
REPRESENTANTE LEGAI:PARA,ANEREN CARTITA BLANDONkt6s: C.Ci8794142. .
EFECTOS JUDICIALES*
REPRESENTANTE"LEGAL:PARA MARTHA : CECILIA GALVEZHMARIN
EFECTOS JUDICIALES ,
REPRESENTANTE.LEGAIPARA PATRICIA CRARRY LOPEZ C.C.38763668

EFECTOS JUDICIALES -
REPRESENTANTE LEGAL PARA ALBA yENNY ctapN ORTEGA • ,C.CA4550616

EFECTOS JUDICIALES ,,••• • • • .

REPRESENTANTE LEGAL PARA.OROZMAN OROZCO RODRIGUEZ "

,STECTOS - JUDICIALES.
REPRESENTANTE LEGAL PARA.-.CARLOSBORIS CARTAGENA NAV/A

EFECTOS JUDICIALES... '•.•

' . •

.•.

. ' •

• •

.421gin,ii att,3j
• • /

IDENTIFICACIÓN.
-C.C.43579076

:A •

C.:C.52046865

C.C.93376403
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Feche expedición : 11/08/2021 12:3320 pm

.Recibo No'. 8166371, Valor: $6.200

CODIGO,DEVERIFICACT61“ .6821MD6M06
Verifiqme,el'cOfiienido y 'confiabiiidad de este CeitificadO, ingresando a wwW.ccc.org.co
y digite el iipectiv6 código, •para que visuallCela imagen generada,al'momento de su
expediCión—La verlficación se puede realizat,-de manera ilimitada, duranteM dias

calendario, contados a partir'de'la fetha de su expedición. '

- -
Por Acta NO, 345 del 27 de:mayo:de -2020'i: de Junta Directiva, inscrito en esta Ceíiti de

s .-Comercio el 03:dejUlio de 2020 con el No 8113 del Libro IX, se deSignó. :
•

CARGO
REPRESENTANTE LEGAL
'EFECTOS JUDICIALES-. • .
SEPRESENTANTE'LEGAL PARA
'EFECTOS JUDICIALES.,
•REPRESENTANTELEGAI :PARA
EFECTOS'.JUDICIAtEs'•
REPRESENTANTE'LEGAL ?ARA
EFECTOS JUDICIALES
.REPRESENTANTE LEGAL ?ARA
EFECTOS JUDICIALES

NOMBRE
PARA DANIEL- .QIRALDO JARAMILLO 2

ELKIN-RAUL.GUERRA JARARA

JOHANA4ATRICIA CARCIA CASARLO°

ELDA ROCIÓ GOME?, PLATA

JEFFER PERDOMO - CHAMORRO

:.C,C:1039461611....

C:q41870,R055

C.r6':•83498960•..

C C 6 7 §231

Por Atta No 347:dej:40tde4iAii0de 2620, de Junta Directiva, inscrito. en estaCámara
de Comer-dio .41: 22-.destePtieMbie;:de 2626 con el No. 13639 del Libre IX,4edesigno a:

. -CARGO' , .NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL: PAR.A'CAROLINA
EFECTOS-JUDICIALES.

•Tór Acta Na. ,3514i1:1ELde.agoste de

.-:CARGO . . NOMBRE
-.REPRESENTANTE LEGAL PARA MONICA JANETH.140NROY:GtOMAN
EFECTOS JUDICIALEs

IDENTIFICACIÓN
C.C.31321449

2020, de Junta Directiya, inscrftO:en esta Cámara
octubre de 2020- 'Conel No . 15494 -del Libro IX, se designo a:. .

IDENTIFICACIÓN
C.C.55170852

Por Acta No 355 del 25 de noviembre 'cle 2020, de Junta !Directiva, i:na.ser4:tioen ésta
Cámara de Comerciofél. 14 de diciembre de 2020 con el' No 18979 designó
a: •

CARGO' .•Ndi4BRE . .
REPRESENTANTE LEGAL'PAA::SANDRA PATATCÚ2i.'/CiLVANO SANCgEZ
EFECTOS JUDICIALES'
REPRESENTANTE LEGAL PARA:GUILLERMO ALFONSO HERRFKO PEREZ
EFECTOS JUDICIALES ;: '
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2021 12:33:20 pm

Recibo No. 8166371, Valor: $6.200

CODIGO DE, VERIFICACIÓN 0821MD6M06

,Verifique el *centenido y contiabilidad de este certificado, ingresandoa www.ccc.org.co
- y digité el :respectivo código, para que:.:VI'sUalIce la imagen generada al momento de su

expedicióti.:La verificación se puede realizar de manera ilimitada, -durante 60 dias
' calendario, Contados a partir de la fecha de au eipedicitn.

. Por 'Acta No. 360 del 18 de febrero de 2021, :de Junta Directiva, • inscrito en esta Cámara• .
de Comercio el 2:3'.de maize de 2021 Con_ el 'No.: 5186'dél-Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE'.
REPRESENTANTE LEGAL PARA ,YESEITIA CRUZ MONTOYA .
EFECTOS JUDICIALES
REPRESENTANTE LEGAL PARA JULIO CESAR LOPEZ FINILLA
EFECTOS JUDICIALES::
REPRESENTANTE LEGAL PARA MARIA. PAULA RENAO JONES.
EFECTOS JUDICIALES

IDENTIFICACIÓN
C.C.2806115? '

C.C.8041B68.7
C..C.4322C1685

•Por Acta No: 365 -del 20 de abril de 2024 de Junta Directiva, inscrito en esta Camera
de Comercio el 29- de abril de 2021 con el No 9485 del Libro IX, se designó a:

CARGO .
REPRESENTANTE LEGAL
EFECTOS: JUDICIALES
REPRESENTANTE LEGAL
EFECTOS JUDICIALES

A0Mtkg
PARA SULBEY MARTA,SUAREZ CASTRO

MEYER DUQUE

IDENTIFICACIÓN
C.C.40077912

Por Acta',N636a del 034e,mayó.de2021., de. juntaDirectiva; insCiitO.6.71-esta Cámara de.
Comercio-el'IO de mayo de 2021 •con el No. 9759 del Libro IX, se deSignó . a.:

• -- ±

NOMBRE
GERENTE GENERAL SUPLENTE NELSON INFANTE

(2}

:IDENTIFICACIÓN
. C.C.79351237

or Acta 2021.,-,d*.JUnta . DirectiVa, insCritO•en esta Cámara de

ComerCioyel'.23,.deAUni6::di2021On'el:::N6.442 del Libro IX, se designó'a:%• • . . ..•. .

CARG(17:, NOMBRE :. IDENTIFICACIÓN-
REPRESENTANTE LEGAL PARA JESUS ALBERTO MARTINEZ HERNANDEZ I'-C.O,18400980
EFECTOS JUDICIALES:

Página: 10 de 33
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CERTIFICADO PE EXIS±ENCIA Y REPRESENtACióN LEGAL

Fecha expedicián: 11/08/2021 123320 pm

- Recibe No, 8166371, Valor: $6.200

..CODIG015E VERIFICACIÓN: 0821MD61'106

Verifique_entenido y.cenaab..j,lidad de .eatc certificado, ingresando a www.Cdc:drg.co
y digite-ei4eipectiNic código, par que visualice la imagen generada al momento, de au
expedición: La Verifica'diÓnse puede realizar de manera,iLimitada, durante .:-60:dias

calendario, contados a Partir de la feCha de:s.weXpedición

„Por Acta N6.,':372 dei 22 de junio de 2021, de Junta Directiva, inseritó-en esta ,Camara.

.* de Coffiercio el:22.de julio de 2021 con el No. 13636 del tibio IX, se designó a:. *

CARGO NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL PARA JUAN CARLOS GARCES CARDENAS
EFECTOS JUDICIALES *

IDENTIFICAC:ION
C.C.70513571

Por Resolución. .No. 006045 del 27 de mayo de 2021,. de la Superintendencia Nacional de
inscrito en esta Cámara de .Comercio el 31 de mayo . de 2021, con el No. 10694

del Libre p‹.¡:..se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

AGENTE ESPECIAL FELIPE NECRET MOSOUERA C.C.1054 /944

JUNTA DIRECTIVA

'Per Acta No039 del 27de'mayo de .2020, de:::.ASameIea:.General Do Accionistas, inscrito
en'-esraCámara- de Comercio.eI .03 tlelulio de 2020 don el Ne.' 7947 del Libro IX, Se

Por Acta No. '037 del 27 de marzo de 2019, de-:.Asamblee-General De Aocienistatinattito

410 en esta Cámara de Comercio el 09 de :mayo de 2019 con el Nu. 8394 del Libre TX, Sedesignó

PRINCIPALES: .
NOMBRE

ALEJANDRO:REVOLLO ROE*
'LEON DARIO VILLA 'VILLA*
JORGE ALBERTO VER.A.ARANGO
CESAR AUGUSTO GONZALEZ':.
GIRALDO
JUAN CARLOS BOTERO SALAZAR
DIEGO FERNANDO_.DIAZGOMEZ
CELESTIVQ ...-ARANGOO''''
URIEL CR'ci.Z. VEGA -
CARLOS ALBERTO GONZALEZ.:
OSSA ,

Pigtus: 11 de 33
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Fecha expedicián: 11/08/2021 12:33:20 pm

Recibo 'No. 8166371, Valor: $6.200.

CODIO DE VERIFICACIÓN: 082114ti0,07.6-
-Verifique el contenidoy. nonfiabilidad de este certificado, ingresando a www.c.cc.Cig.co

digiteielf:retpectibdig/Pare41.44:Sualice la imagen generada 'al momento de su
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. .,.

:Por Resolución No. 006045 del 27 de mayo de 2021, de Superintendencia Nacional be..1

%Salud, inscrito en esta Cámara de Comerc:..6 el 09 de junio de 2021- ton el No; 11190 del
Libro IX, se designó a:

NOMBRE
BAKER TILLY COLOMBIA LIMA

Por documento privadc,del 31 de mayd de - 2021, de Superintendencia Nacional De Salud,
inscrito 'en esta Oárilara .de Comercio el 09 de junio de 2021 Córi: el No . 11195 del Libro
II, se designó a:

IDENTIFICACIÓN
C. .79950715

Por Escritura_ Pública NO. 1656 del ,23 de mayo de 2012 Notaria Veihtit.res de Cali.
,inscritó en esta .Cámara de Comerció el 20 de junio de 2012 con el No. 105 del Libro V
Se confiere poder .general, aMPilo y suficiente a la doctork1MNN1 MABEL CAMAYO
BASTIDAS, identificada con c.c. 34.320.972 de Popayári, pareqUe—en su calidad dé
directora de oficina' Popal/gin de la regional ‘Uroccidente .de coomzu ES área
de influencia, adelante los siguientes actos en nombre . y representación de la citada
entidad: 1; Pare que .represente a la entidad 'COOMEVA EPS'S.A. ' Ante rama judiCial, y sus

' órganos , vinculados .0 adscritos,. en. cualquier petición', diligencia, notificación;
tramite o procedimiento relacionado, con acciones :de tutela, su tramite, contestación,
impugnación, segunda' instaftbia 'y revisión, y loa incidentes de desacato respectivos, .en
los que COOKEVA--EPS:,S.A., aparezca como accionado. Tercero: que elapoderado general no
percibirá por efectos de las gestiones o actividades que realice en cumplimiento del
poder 'que le ha sido .otorgado ninguna retribución o 'etClumentO diferente .de la derivada

. de Su. Vinculación laboral. con .00OMEVA .EPS S.A. Toda vez que la remuneración o-,págo de
las 'actividades cumplidas en ejercicio .del poder' queda comprendida dentro de su
retribución laboral -Parágrafo: este poder solo poda' ejercerse en' el Area geográfica
corresp0ndi4nre al. municiPiO citado. y los que .administrativamente al . interior de
COOMEVA ERS Se tengan=CatalogadOs como adscritos o dependientes :a' aquel. :Presente
la doctora YENNI MABEL CAMAY0 BAS'TiDAS, declaro que acepta el poder general . que por
medio ..de éste instrumento público le confiere el doctor .JAIRO..BERNANDO VARGAS,
identifiCadodOn c.c. 16.'698.716 .do Cali, en su calidad de gerente .cié cobmEvA EPS S . A.
De la .:xisgioUSI.-.Suroc6idente



' Camara de Comercio de Cali •
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Fecha expedición: 11/09/2021 12;33:20 pm

Recibo' No.-8166371, Valor: $6.200
, • •

CODIGO DE.VERIFICACION! 0821M06M06 • ;. ••. _
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificada, ingresando a - www..cce.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice_laiMagengenerada al momento de su
expedición. La verificaciónse'puedereallar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de Su expedición.

Por Eacritura•Pública No.- 1588 del 16 . de:COtUbre de. 2015 :Notaria :primera de Cali
,inscrito en esta Cmara de Comercio el 12 de noviembre de 2015 con el No. 303 del ,
Libro V Compareció el doctor LUIS GUILLERMONELEZ: ATEHORTUA', identificado Con la cedula
de ciudadanía ,No. 70.565.200 expedida en envigado, quien actúa como gerente general de
la sociedad: COOMEVA EPS S.A.,. confirió ...poder general: amplio y suficiente al doctor

410 GILBERTO ¡ZUNCHE TOROS,. identificado den la cédula de ciudadanía numero .19:497.294
expedida en Bogotá para que en. hombre deZOOMEVA ,EPS S.A. ASista:ydelibere en las
reuniones en las que ésta es invitada Como agremiada-a,la.asociación Colombiana de
empresa de medicina integral eacemi-E1 apoderado estará: facultadOpara delibrar y
votar todos loe 'tema's y decisiones que se deban adóptarerl•dichas-reunioneg; en la
forma:que•considere conveniente para. 1.0s intereses de-laentidad que reOresento.

La anterior enumeración no es taxativa, Sind,meramente.enunciati:Va:o•por vía de .
ejemplo. . , -

' ••.'', ' .

Pr Escriture Publica "No..H.11.1-del 25 de enero' de 2017NOtarla Primera de _Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el-23 de febrero de 2017 con el No:.Y...38 del Libto.V

Compareció la doctora ANGELA_MARIA'CRUZ LIBREROS., identificada con la cédula de
ciudadanía No 66,899..321, quien Actúa cómo gerente general de la sociedad COOMEVA EPS•
S.A., declaró que confiere poder general¡,eMplio-y SufiCiente :aBEATRIZ EUGENIA leRsEs
GUTIERREZ identificado con la cédula déCiUdadartia No 25216.53.0, para que en
cumplimiento desus funciones coMo.gerentenaCiOnaI de operaciones, en atención a las '
políticas de la empreganegocie Celebre, aclaré:Y:modifique, acuerdos de pago frente a
obligaciones derivadas de la prestación de servicios dé salud de los afiliados a.

411'COOMEVA EPS SA., con un limite de cuantía del equivalente • 1,934.06ImV y atendiendo a
los requisitos y directrices impartidas en la circular interna.:de.1.1.6.deenero de 2017
"por la cual se reglamenta el proceso de CUentasjmédicalus conciliaciones yfo
acuerdos de pago con prestadores de .servicios para la facturación de glosas"

. • • - • • , .. . , . .
Segundo:,:todoS: tldi adtoei-Centratde, "dOncillación; transacción Yio• documento•
equiValenteceIebrado'per el.apoderadoennoMbredeCOOMEVA EPS,SA.. :Son en atención al
-cumplimiento de los deberes y funciones derivados de su cargo, por consiguiente te
.obliga a hacer uso deél.-con absoluta responsabilidad, ética :y en beneficio de los
interese de ;a sociedad y con buena :fe. En caso que el mahdatarioáCtúe p celebre actos
que excedan el presente mandato,. se entienden celebrados o producidos con
extralimitación del poder co:riferido y poi consiguiente el. apoderado se hace responsable
de los perjuicios y de la prestación prometida', al tenor dejo indicado en e/ articulo.

. .841 del código de comercio ' ' •..• : .:. : -.:H.'-' - .. - . •
- •• • •• • .. .. . . .... •• - ' • •• • . , ' . '

Tercero':'. que el apoderado general :no percibirá perefiCtpkYde-.14.5 .gestioneo
actividades que realice en cumplimientApOder:.qUe-ie Ikafaido'.Ot.brgado ninguna
retribución c'emolumento .:  .: fr - .- - '

. Página: cie 33
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Verifique el contenido y,cónfiabiiidad de este certificado, ingresando a www.ccó.org-co

y digiteel respectivo código, para que visualice la imagen generada al Imomento de su

expedición. La verificación :$ puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
Calendario, contados.a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Públita'Nó. 2099 del 28.de mayo de 2.019 Notaria Veintiuno de Cali

,inactito en esta Cámara. 4e,Comercio A1.11 de junio de 2019 con el No. 74 del Libro v

Compareció Con minuta escrita la doctora ANGELA VARIA CRUZ LIBREROS, colombiana mayor
de edad, vecina de esta ciudad; identificada on la Cédula de ciudadania No.

66.899.321de Cali, quien actúa en este Instrumento como gerente general de la sociedad
COOMEVA EAfIDAD PROMOTORA DE SALUD L.A... SIGLA COOMEVA EPS S.A., conforme consta en el

certificado de existenciaeyetepresentación legal anexo; entidad constituida mediante

escritura pública no.1597 del 7 abril de.1995. autorizada eh la notaria sexta de,Cale,

reformada varias veces e inscrita -en la matricula no. 399293-,4 de la.cámara de comercio
de Cali e identificada con Nit no ..905.000:427-1 domicilio: Call, deCleró.
Primero: que, en la calidad dictia y debidamente autorizada Po; la junta directiva,

confiere poder general, amplio y. suficiente a Dr. iernárl DARÍO RODRfGUEZ ORTtz,

identificado con la cédula de ciudadanía No.. 70.556.988 de envigado pare _que en
cumplimiento de sus funciones de gerente encargado de La regional noroccidente y, en
consecuencia, gerente de la'sucursel Medellin y su áreaede influencia en itención a las

políticas de la empresa, efectúe los siguientes actos o contratos: a.-. Para cite

celebre, aclaro, modifique, prorrogee,eaptele anule .los contratos de prestación de

servicios . de salud, los de corretaje comercial y administrativos correspondientes a la

regional noroccidente, de acuerdo' con las facultades aprobadas por la junta 'directiva y

expuestas en el manual de contratación, así: para contratos asistenciales o de

prestación de servicios de ;alud hasta 12,000 smmlv, para contratos de corretaje

comercial hasta 700 smmlv y para contratos administrativos hasta 600 smlme. Las

cuantías seftaladas correspondenaenacada caso al valor anual del contxato.y como

consecuencia de esta autorización el gerene encargado' de.la.regional norcccidente,

queda obligado . a través. del coordinador(a) de contratación de se regional, a presentar

de manera mensual al director(a) nacional de. contratación, un informe sobre los

contratos celebrados en el respeCtiVo- Periodo,.les cuáles atenderán las directrices de

carácter nacional, estipuladas en el manual de contratecióft de la.compahía. B.-. Para

que administre bienes muebles - de la regional noroccidente. C.-."Para que adquiera o

venda en caso necesario y de conveniencia, bienes, muebles.y equipos de oficia de la
regional noroccidente, cuando los. respectivos actos tengan 'cuantía máxima de 100

s.m.m.lav..- queda -obligado el gerente encargado de la regional noroccidente a informar

por escrito y oportunamente a la' gerencia general, de -los actos que celebre con base en

la autorización contenida en el presente literal. D. Para que ratifique en nombre de la
gerencia general de -COOVEVA EPS S.A., los contratos celebrados por esta y que tengan

incidencia en la .regional noroccidente, los amplié, .modifique, revoque, anule,

adicioné,. Corrijae.prorrogue y cancele, teniendo en cuenta la conveniencia y bajo su

responsabilidad. E;-. :Para aceptaren nombre de COOMEVA EPS S.A. te constitución de

garantías hipotecarias, que otorguen a favor, de la misma, los trabajadores de COOMEVA

EPS S.A. De la regional noroc.cidentg y suscriba la correspondiente escritura pública

conforme a la carta de aprobación de crédito que se protocolizará con el respectivo

instrumento público. F. Para aclarar, corregir, adicionar o modificar en caso de ser

necesario las escrituras públicas de constitución dé garantías hipotecarias que

otorguen a favor de COOMEVA EPS S.A., los trabajadores de COOMEVA EPS. SA. De 'la

regional noroccidente para otorgar las escrituras públicas de cancelación de las
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA.YREPRESENTACIÓN I:Ep4; -

Fecha expedicIów :1.1/08J201 12:33:20 pm .
..•:•••• •

•
..Recibo No., 81663,74 Valor .: $6.206

coDICIOy.pi:VÉRIFICACICN: 082114D6MD6:.:..,
Ver,ifique'el COntenido y confiabilidad -de este certificado,- - ingreiandO4
y digite el respectivo código-, para que'visualíce la imageh.generadael momehto de su
expedición. La verificaCiónSe puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha dé su expedicin.

garantías hipotecarias otorgadas a.favor de COOMEVA EPSS.A. Por 16V trabajadores de
COOmEVA EPS:S:k. De la regional noroccidenteUna vez:se:hiya,efectuado-el pago total de
la respectiva acreencia a 'favor de 'coómrlk:Oss...,A6,1itasy que asegure obligaciones
que tengan con la .regional noroccidenteSS:qUigiCOntraiga en la cuantía máxima
permitida.y.en cuMPlimiehto:de'lot:fines.de-la. eMPregi, I Para que por cuenta de
los créditos reconocidos 6 qu'e,ser-e661106en a favor'deCOOMEVA EPSS.A. De la regional
noroccidente, AdmitAa losdeudores obligados al 'pago; bienes distintos de los .que..
estén obligados a dar y para que remate taiei_bienes en Ist'Oceso. J.- para que pague a
los acreedores de COOMEVA,EPS.S.A. De la regional norocCidente,y haga, con ::e110 -las
transacciones que considere :convenientes -para,:lacentidad: . X.- para que, judicial o
extrajudicialmente cobreY reciba el velar de.'.1Os-créditos:que. se adeudeh a la regional
noroccidente, expida recibos Y haga las canCelacidne correspondientes -: L.- para que
exija cuentas, las apruebe 'o impruebe y Perciba el Saldo o lo Pague segun sea el caso y
expida el finiquito reapectivo...M. para que reciba y entregue dinero encalidad de
'mutuo o préstamo con interés por cuenta de la regional norócoídente de ser convenientes
y oportunos estos negocios y:preVie la obtención dejaSUiorización:escríta de la
gerencia general que hará parte delev..trifniaCciónnasc de no :obtenerse la
autorización exclusiva mandatario quien ,.da
presentarse perjuicios materiales o morales, sería el .Obi&4ado a responder de forma
personal por ellos frente a la sociedad N.-.para queen caso de ser necesario,
designe alos,administradores de Les establecimientos de comercio y/O*Agencías de la
regional noroocidente. .0. para otorgar poderes para la defensa de los intereses de la
sociedad en-as-untos relacionados can la regional noroccidente..P.-. Sustitución y
revocación % - para que. sustituya total O. parcialmente el "presente poder y:revoque ras
sustituciOnes. Q.-,: Tara abrir, 'realizar la Apertura, 'cerrar o cancelar cuentas
corrientes en instituciones bancarias legalmente': Constituidas, siempre y cuando hayan
Sido previamente autorizadaS ,Poraa'gerencia general Parágrafo. .7..todos los actos,
contratos, conciliaci'óii¡.transacción y demás delegados al mandatario:¿por4a,gerencia
general dé la sociedad COOMEVA OS S.A. 'son en atención al - CUmplimiento:de'lds.debereS
y funciones derivados de su condición de gerente de la regiOnal, heroCCidente. Y Por
consiguiente se obliga a hacer so de 61 con absolutaresponSabilidad,,ética y en
beneficio de loa Intereses: 46,19.».sociedad Ycon 'buena .fe. En caso que el .Mandatario

'Actúe o Celebre actosqueeXCedan'el:presente"tandato, se entienden celebrados o
producidos con'e>itraimitación...dal poder conferido. y por consiguiente la apoderada se
hace responsable de los per3Uicids:.y.dé la prestación praMetida, al .tego;:de lo
indicado-en el articulo 841 del código de comercio.
Segundo : que, él apoderado general no percibirá por efectos de las gestioned"..6
actividadesqUe-realice.-en cumplimiento ,del poderque le ha sido otorgado ninguna
retribución o - emolUMetie...,ParAgri.fe: 'éste poder solo pcidrá ejercerse en el Area
geográfica correspondiente a.;.:los.dePartamentoS. de Antioquia, Choca y Córdoba.. -
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2021 12:33:20 pm

Recibo No.- 8166371, Valor $6 200"

CODIGO DE- VERIFICACIÓN 0821MD41.66

Verifiqüe él contenido licOnfiabilidadde. este certificado, ingresando a www.ccc.org.co

y digite:el "respectivo códigaraHque'viiiialicele-imagen:génerada al 'momento de su:

expedición,' La verlioaCión-Ze:pUede.realizar:de Manera ilimitada, durante 60 días
calendirio,:contados'a partir de:la,fénha dezu:expedición. •

Por Escritura Publica Ño 1.1901-1.9: de marzo de 202.0 :_Notaria. Veintiuno de Cali

,inscrito en esta Cámara deCOmerticHel .05de-abiil de 2021 con el No 56 del Libro V

Compareció la doctora ANGELA ' MARÍA CRUZ LIBREROS ....Con'. bedula • de ciudadanía No.
66.899-.321de Call, quien actúa tomo Gerente General de la:SOpiedadiCOOMEVA ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SA sigla COOMEVA, EPS declaró.: Primero Qué en la calidad de

dicha y debidaMenté..autorizada::confiere Poder 'general, amplió y suficiente A GERMÁN
AUGUSTO.:GAMEZI/RIBLHidentifiCad6 con la:. Cédula de ciudadanía No..91.284.297 de

Bucaramanga, para que, .: encUmplimientb.de sus funciones de Gerente de la Regional zona

'Sur y ..en uonsecUenciat gerente::de:la(s):zuCursales Aes) de Call y,Pereira, así como

sus áreas de influencia en .atención a las polit.icas de 1 Empresa éfectue los

siguientes actos o contratos 1) Para designar a.loadireCtOres de oficina de la

Región/zonaa su cargo 2) Para otorgar poderes paral.a.- 4efensa dé los intereses de

la sociedad en asiiii.terelaciohadosecn la Regional lzbila'a su cargo 3) Para celebrar,

aclarar, módificarrorrógarterminárliquidar..,1CS actos, acuerdos y contratos

correspondientes :: al_lá.l.aLregionalesóona(szu cargoy su Area de influencia con

las limitaciones o restricciOneS:tOniagradas::én el Art 45 numeral 24 de los estatutos,

es decir de acuerda con las dispositionea-.'eontenidas en el manual de .contratación que

,apruebe la Junta Directiva. 4) para aceptar :y suscribir :en nombre de la Sociedad .1a

constituCión,mOdificación,y cancelación de Cualquier tipo de garantías que se otorguen

a favor-dela Sociedad, 'incluyendo garantías hipotecarias y:respecto de acreencias

relacionadas con-las Regiona.L.:o Zone.-(sasu'.cargo.6.) Para que pueda negociar y

aceptar de los deudores de la sóCiedad*:reapectoideacreencias relacionadas ,con la

regionalna, pagos en :especie,- daoione0::enpago. e implemOtar los mecanismos para

su liquidación.o - remate. -t). »SustituOion y,..levocación.: Para que' sustituya total o

parcialmente elpresente-4oder y re'i.roque las sustituciones.. PARÁGRAFO : Todos los
acto6-4contratOonoiliación, transacción :y demás delegados al Apoderado (a) por

GerenCia'.Generatde*la SocitdadCOOMEVA EPS S.A. son en atención al cumplimiento de

los deberes y::.fUncidnes:deriliadóS desu.:::»condiCión.de Gerente de la Regional/ Sur y,

poi :consiguiente; se obliga a.bacer uso de b.], Con absoluta responsabilidad, ética y en

beneficio de los intereses de la sociedad y 'con, bile'rialecaso:que el apoderado (a)
actué o celebre actos quellx4edah. el presente mandato., se entiendan celebrados o

producidos on extralimitaciÓn:dellpoder conferido y por consiguiente el Apoderado (a)

se hace responsable de los perjuicios y de la prestación prometida:d....al tenor de lo

indicado en elfrAtticult841. del :,Código de COMERCIO.: Segundo: Que el .(1a) Apoderado '(a)

. no percibirá: por Ofectosderlasgestiones:O actividades que realice en cumplimiento

del poder que le :ha- sido otorgado ninguna retribuoión_o:emolumento. PARÁGRAFO: Este

poder solo podrá e'ercerseen el área geográfica correspondiente a-los departamentos de

Valle del CaucaCauca,:Nariño, Quindío, Risaralda y Caldas.: No ..obstante, si la

sociedad llegaré a empliar-tuHcobertura deHatenCión. en otros departamentos 'c municipios

y que organizaoiOnalmente ,este definido que estos pertenecen a la Regional/zona Sur,

se entenderá que el.Apóderado(a): también.podrá-'ejercer las facultades otorgadas

mediante eatespoder -en:tales::SitiCs,
-
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Fecha expediciOn: 11108/2021 12:33:20 pm

'Recibo No. 816E371, Va1or .$6:200

CODIGO DE VERIFICACIÓN 082-2,MD6M06
Veiífique el 'contenido y confiabilidad de este oertifícadó, ingresando:a www.bcC:org.co
Y.digite,ea respective otldijei- Para que Arisualice-laimagen generada' a momento - de su
expedición Ia.verificación .8e.pcederealitar de. manera:d_limttada 'durante -60 días

:calendario, contados a pa±tdr-dela fecha de su expedibiOn.,

Por Escritura Pública No. 1961 del 16 de junio de 2021 Notaria : DieCisels de 'Bogota

,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de unio de 2021, bon el No 79 del Libro V ,

• COmpareci6 FELIPE NEGRET MOSQUERA mayor de edad,- doniciaiado y residente en Bogotá con

o No 10 547 944 de Popayán, Cauca, actuando como Agente Especial de COOMEVA ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD S..A. con Nit. 805000427-1; declara: Primero: Que por medio del

. presente instrumento; se otorga PODER GENERAL AMPLIO Y 'SUFICIENTE, a la Doctora ROSA,

ELVtRA-REYES MEDINA, Mayor de edad,- plenamente capaz, con domicilio y reSidenci,a4-“0,

- ciudad de Bogotá identificada con cedula de ciudadanía 46.6632.025 de Duitama (Boyada),

.• :•:

rjAy portadora de la Tarjeta Profesional de bogado No. 163.922 expedida per el Consejo:.

e Supericr d la Judicatura, para que 6T, nombre 'y tepzesenta,C4On -de Doctor FELIPE NEGAET

.ndsVERA en calidad dé Agente Especial de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD. S.A ejerza.

la.-iiguietites facultades y obligaciones espetifiCas:

EjERCER La defensa técnica ante cualquier autoridad judicial on acciones de tutela

eh que el Doctor FELIPE. NEGRET MOSQ7ERA se encuentre-vincUlado66mq Agente• •
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Fecha expedicLdn: 11/0612021 12:3320 pm

Recibo No. 8166371, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MD6M06

VerifiqUeel.contenidc y:OOniiebilidad.de este Certificado, ingresando a wt-tWóco..:org.co

y digite:e1-..:respectiVOOdigo,p;are qué visualice la imagenAenerada al .momento de- su

expedición-;' La vetiticación 'se puede realizar de manera ilimitada, durante'60 dias

calendario, contados a partir de la 'fecha de 'Su'459edición.:

establecen-lóS:artioulos 2142 y s-:s, del Código Civil 1262 y .834 y s.s., del Código de

Comercio Y demás normas concordantes'y pertinentes
-

TERmINACION DEL PODER ESPECIAL: El piesente .se terMinar6-por.lat siguientes

causales:

1. Cuando cese paÉú.:41 doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA por cualquier causa la. condición

de Agente Especial de CCOMEVA ENTIDAD PROMOTCRA DE SALUD S.A 
•

REFORMAS..DE:ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad ban sido reformados así

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN ,

33/6. del 28/07/1995 de Notaria Sexta. dé: Cali 6104 de 28/67/1995 Libro IX

E.P. 2657 'del 04/06/1997 de Notaria SeptiMi. de Cali 4178 de 10/06/1997 Libró Tx:

E.P: 2209 del 14/07/1.194de-Notaria Primera de Cali 4880 de 1-6/07/1999 Libro XX

E.P. - 1787 del 09/06/2000 de Notaria Primera 'de Cali 4427 de. 22/b6/2000 Libro IX

E.P. 4991 del 24/11/2004:de.Notária 'Primera de Cali t365 de 21/12/2004 Libro IX -

E.P. 2001 del 11/05/2006 de Siótaria Primera de Cali 5907de'12/05/2006.iibro IX

E.P,' 3406 del 16/08/2006 de Notaria Primera de Cali 9737.:de-18/08/2006 Libro IX

E.P.:5507 del 17/12/2007 de Notaria Primera de Cali 943 de 29/01/2008 Libro IX

'.E:P;1581 - del' 29104/2008 dé Notaria - Primera de Cali 5334 de 15/05/2008 Libro IX

E P 1750 del.17106/2009 de Notaria Primera de Cali, 7082 de 19/06/2009 Libro IX

E.P.820 del 01/07/2010 de Notaria -Primera -de Cali -8111.a6 07/07/2010 Libro IX
E.P. 1581 del 09/102012 de .NOtaria Priméra,de.Cali 12238 de 12/10/2012 Libro IX

E.P. 1673 del 05/12»014 de Notaria Primera de tali 596 de 20/0112015 Libro. IX

E.P;-1539 del 13/10/2015 de Notaria Primera de Cali - - 21965 dia26'?16/2015 Libro IX

E.P, 1977 del 18/12/2015 de Notaria Primera de Cali 24456 de Z2/12/2013 Libro IX

18 deL 12/01/2016.:de::NOtaria Primera de Cali 333 de 13/01/.2016 Libro IX

E.P.. 506 ,del 13/64/2018 de Notaria Primera de Cali 7924 de 27/04/2018 Libró 'IX-

E.P. 252 del "02/02/2021 de Notaria Veintiuno de Cali 1945 de 08/02/2021 libro IX

E.P. 2586 del '02/07/2021 de Notaria Veintiuno de Cali 13241 deA5/07/2021-Idbro IX
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2021 12:3320 pin

Recibo No 8166371, Valor: $6.2C0

dc.j.)itt VERIFICACIÓN: 0821MD6M06
Verifique el contenido y confiabilidad de este'certificado, ingresando aywV.„Cbc...org:co
y digite el respectivo códigO,! Para que 'VisUalice la imagen generada al-:m6Mento,de au, . , .
expedición. La verificación .sepUedrealizar do manera ilimitada, dUrante*00.dias :

calendario, cortados a partir de la fecha de su expedición.'

-RECURSOS CONTRA LOS'ACTOS DE INSCRIPCIÓN

-,De conformidad .Cón-lb'estibletid0-en el Código de Procedimien!tb•AAMiniS*ifivo y de lo
Contencioso Administrativo y la-"Ley.962'de : 05, los actos4dministrativoS de registro,
quedan en firme • dentro de los diez (16) "dies hábiles siguientes a la fecha. 'de

ah inscripCión,,siemprergue no sesn'objeto de recursos. Para estos efectos, se informaqte
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son dias,habiles.

Una vez interpuestoS los recursos,. lop actos • administrativos . recurridos queda h en
, efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, Conforme lc prevé el articulo.
-79 del Código de ProcedimientoTidministratiVq,:y de los Contencioso Adminiatrativo.

A le fecha Y hora dé
recurso,

eXpediciÓn:de,este certifica, NO se encuentra en trámite nifigún:.:• -.

SITUACION(ES)DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL

Documento documento privado del 11- de febrero do 2005
Inscripción: 16 de febrero de 2005 nro. 1970 del 3,ibro ix

Consta la -situación. de control':

Matriz i' COOMEVA..ENTIDAD4ROMOICRA DE SALUD S,A.:
Domicilio:Santiago de Cali

o Nacionalidad: Colombia::
. _

Subordinada: USA COOMEVA DEL SINU LIMA:
Objeto socia17,-. Anseata445h de servicios de salud
Nit. 812003944 - -
Domicilio princiPal. monteria'
Nacionalidad:J. , Colombia:, .
presupuesto de oónirol::porcentaje de parlAcipación
Salud s.a. 51:88 % '
No. Acciones : 5,250

Subordinada: UNIDAD VISUAL OPTICAFUBB $.A.
Objeto social: ' prestación de servicios do salud (oftalmología).
Nit. 802023912 .
Domicilio Principal: Barranquilla
Nacionalidad: Colombia
Presupuesto de control: porcentaje de participación de Coomeva entidad promotora
salud s.a. 70%
No. Acciones: 5.250'

Subordinada: UNIDAD VISUAL GLOBAL S.A.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/0812021 123320 pm

Recibo No 8166371, 'Valor: $t.200......
_

CODTGO DE:VERIFICACIóN: 0821M06M06:-:...

Verifique -eI,centenideTconfiabilidad:de eate-pertificadoingreiando a- www;ecc.big.co
y digite el respectivo código para'4UeVisUalioe:aaiMagen generada. al momento de su
expedición: La verificación se puede realizar .de manera:...iliMitadadurante 60.dias

calendario, contadesa'partir de la fecha de su expediCión.
•

•
Objeto Social.: preitación de servicios de salud-
Nit- 811017919-1:
Domicilio principaledellin
Nacionalidad: Colombia
Presupuesto de control: porcentaje de participación di.fCComeiVa enidad:prdMetora:de:
salud:a...a: 70 %

Documente: documento privado del 07 de OCtubred2005
Inscripción:' 14 de Octubre de:2005:ne...1156.5 libro TX

Documentodeumento privado del 14:A4 febrere.de2066.-

Inscripcióni. 13.de marzo de 2006'nó. 3123 libro IX

Documento: decUmento4rivado del -8 de junio de.:2007
Inscripción: 25 -de:jUlio de 2001 no.. 8008 libro: IX

Documenta: docUmento privado del 19 de dicieMbre de 2008'
Inscripción! '15 de enero de 2009.  no. 437 libró IX

.DocuMento:dócUmentd.:PriVado del al de agosto de 2009
IDSCripdi&t: 29 de septiembre'de 2009 no. :11207:libro.Ix.

Documento: documento4rivad6.0Al'20 de agosto de 2010.

Inscripción: Ot de octubre 411::200 'n e..1,1834. del libro

Documento: documento privado del .15 de j'xinik5 de 2011

' Inscripción: .08 de julio 2011 no: 8481 del libro IX :

Documento: documento4rivadodel..14 de agosto de 2111',.
Inscripción: 17 de agdsto de 2612 no. 9954 del libre:1

Documento: documento privado_del DE de mayo de 2013

Inscripción: 08 de mayo de 2013 no. 5292 del libro IX

Documento: documento privado del 13 de diciembre de 2013

Inscripción: 19 de diciembre de 2013 no. 14934 •del libro IX

Documento: documento privado del 13 de mayo de 2014
Inscripción: .13 de mayo de 2014 no.7186 del libro IX

k.
Documento: documento privado del 02 de; ji4lio de 2016

Inscripción: 23 de junio de 2016 nro. 10207 del libro

Consta el 'grupo empresarial':

Matriz: COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA.
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• Camara de Com4rdo de Call
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fech40x0edid6ri: 1110440.2112:33:20 pm

Recibo No 8166371, NalOrt. $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN 0821MD6M06
Verifique el contenido Hy confiabilidad de pate certificado, ingresandCca,
y digite el respectiVo:Código,.4ara'que viauilice la imagen generada.aa momento de su
expedición,,LaVerificación:jii.'..puede realzar de manera ilimitada, durante 60 días:.

calendarió, contados a partide la 4echade su expédiCiÓn..

• Domicilio: Cali
..Nacionalidad: COlombiana.
Nit: 890.300.625-1
Actividad : procurar la satisfacción de las necesidades y el deaárrollo ittegral'de.sua
asociados y de su grupo familiar-e:401' como el desarrollo de sus . actividades

' profesionales y de-terteros ton suja.44a. lo que sobre el particUlar preacribe, la
Aft. normatividad vigénte, -médiantella treaciono promoción de empresia,.o.la participación
AMI en lag existentes, preferiblemente de naturaleza solidaria, utiliZindo. cualquiera de

las figuras reguladas en la ley, fortaleciendo con su acción al sector solidario, a la
'comunidad en general - y el desarrollo -humano sostenible.

•
Subordinada: COOMEVAMEDICINA .PPAGADA S.
Domicilio:
Nacionalidad: Colombiana
Nit: 805:009.74.10::
Actividad PrinciPal:. la prestación directa o indirecta .de...,SeivicioSdesalUd, bajo 4
forma de prepago a.traVés de profesionales de Salud o instUCioneedéYailUd .adaCritas.

.y las que,en,su fututo se puedan constituir ain.154rjuiclO'.de. los' controles ,ócinSagradoa±
'sobre el particular en la consitución colombiana y en la ley. .

Presupuesto de control : Coomeva posee en Coomeva medicina,prepagada s.a., mas d 1.56i
del capital suscrito de esta óltima. H,

Subordinada : COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S, COOMEVA E.P.S. S.A.
Domicilio i Cali .•
Nacionalidad: Colombiana:.
Nit: 805.000.427-1

411 Actividad principal.: la afiliación y'registro. de la población al sistema general de
seguridad social en salud, el recaudo de las cctiTaoiones y la promoción gestión., .
coordinación y control de los servicios de Salud de las instituciones prestadoras y las'
qué en un futuro se puedan constituir sin perjuicio de los Controles' consagrados Sobré
el particular en la constitilci6n.6016Mbiana yen- la - ley.

Presupuebto de-Control.: QcOméVa pose en CooMeva-
de esta

e.p.s. S.a., más del 50%,del capital

Subordinada:00MÉVA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A.
Domicilio : Cali.
Nacionalidad: ColoMbiana

.Nit: 900.015.339
Actividad: prestar los servicios administrativos generales, encaminadoa:4 procurar .1a
organización y debido -funcionamiento ehpresarial en los,campOis:financierojtontable
administratiVo, de perscnal,.telecómunicaiones, comer'cialiteCión, Sest&idad,.mereadeo,
•educación no formal, comereio exterior, planeRción y:desartbilO. : . , -

•
Presupuesto de control: Coomeva posee en Coomeva servicios administrativos S.I "Más del'"
50% 'del capital .de esta Ultima.

Subordinada: COOMVA TURISMO AGENCIA DE VIAJES S.A. _
Domicilio: Cali '



Camara de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 'Y REPRENTACIÓN. LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2021 122320 Oh

Recibo No:: 8166371-, Valor: S6l.200

CODIGC DE VERIFICACIÓN: 0821mD6M06

Verifique ef.Contenido - y .confiabilidad-de. esteoertificado, ingresando a 10áivq.ccc.crg.co
y digite'el respectivo código,.para:qteViSUalice, la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realiiardia manéra-iiiMitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de .1a::techa. de su Akpedición.

Nacionalidad :"Colombiana
Actividad principal:SOn las actividades que constituyen su •Objetó-secIal: a) preparar
y organizar todo tipo -de programas Y actividades de turiaMe...yreCreadión,.con destino
al público en general, preferencialmente orientado a. los afiliides de los socios de la
sociedad,. a laS .cooperativas, fondos de empleados, cajas de compensación y entidades
similares dela economía solidaria. B) establecer agencias -de Viajes y demás
establecimientos dedicados a promover .planed de turismo, operados tanto a nivel
nacional, como internacional. C.), Vender .y reservar pasajes nacionales por cualquier
medio de-transporte .y . prestar.yfacilitar el.aervicio de. transporte turistico_ ,

Presupuesto de control: Coomeva Posee et CoomeVa turismo más del:'5.0*. de las cuotas o
partes representativas del capital de esta -sociedad.

Subsidiaria: USA coomgvA DEL SINU
Nit: '812003944 '
Domicilie. principal: MOntetia
Nacionalidad: Colombiana .
Actividad: prestación de servicios de salud.

PrasUPUesto de Centrol: participación

subsiáiatia:HiMtbAD VISUAL
Nit: 802023912
Domicilio: Barranquilla
Nacionalidad:COlombiana
Actividad;:preatación de

Presupuesto decontrol': participación que
salud s.a. 7094 -

que tiene la

Subsidiaria: UNII5AD -VISUAL GLOBAL S.A.
Nit: 81101791$l
DoMicilio:.Medellin
Nacionalidad: Colothbiana
Actividad: prestación de servicios de sal*.

Presupuesto de .control: participación que tiene

salud s.a.: 7011

SubsidiarialUNIDAD EJE VTS1.72.4.
90002I820.0

Domicilio: Pereira
Nacionalidad': ;Oolombiana
Actividad prestación de servicios de. .

PresupuestóHde-contrel:participaciÓk'que tiene la filial.Coomeva entidad prómotora de-
salud

filial Coomeva entldad'PrOmotora de

. - - -
fIlial CcoMeVa..antidad promotora

a filial CooMeVa entidad prometerá. de
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Camara de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXITENCIA Y REPRESENTACIÓN 'LEGAL .

Fecha expedición: 11/08/2021 12:3320.0-:::

„
ReCibo No. 8166371, Valor': $6.200

CODIGO DE VERIFICACjóN: 08216M06
Verifique el contenidOY:confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccCórg.cd
y digite el respectivo.c&di46.;.:par,á que "visualice la .imagen generada al momentó:,desu
.expedición. La verificación Se puede Lealizar de manera ilimitada, durante:0-íd1ka

calendario', contados a partir de la fecha de su expedición. '

Subsidiaria: UNIDAD VISUAL DEL VALLE S.A.
. Nit: 90004463781
Domicilio: cali
Nacionalidad colombiana
Actividad:, prestación de servicios de salud.

gar PresupueSti-dé•Cóniról:i participación qe tiene la filial CoomeVa entidad promotora de
sartld .

ZPSVALLE DE SAN N/COLAS LTDA.
.Wit. 8110119'99
Domicilio: Medellín.
Nacionalidad Colombia

.Actividad: prestación de serviciesAe salud .

-Presupuesto de control:: participación que tiene - filial Coomeva entidad OroMOtOra de_ , . , .
salud :50%

SubSidiari&::COOMEVALPS'INTE62(ADÓSIPS LTDA
Nit. 811013278

Nacionalidad Colombia
- Actividad: prestación de,serVi6ios . de salud

.Presupuesto 'de control;-participación que tiene la filial Cinc:meya entidad.promotora de:
'Salud s.ai50%..2

4IVSubsidiaria : -LIBA COOMEVA EPS CLÍNICA MEDELLINLTEA EN LIQUIDACIÓN
Nit 811016362
Domicilio Me1ellín
NaCionalidadColoMbia
Atividad ptés7tacióti de terViCiós dé -Salud

Presupuesto de Control Participación que tiene la filial Coomei7a entidad promotora d "
s,a,:-50%

Subsidiaria IJBA CLINICA: DEL PRADO COOMEVA EpS /PS LTDA
• Nit. 811018086
Domicilio: Medellin
Nacionalidad: Colombia

'Actividad: prestación de servicios de salud

PresUpuesto de control: participación
salud s.a.: 50%

--tubsidiariai .:SANTAMARIA IPS.:tTDA
Nit. :811022556

Nacionalidad:.COloMbia
:.Actividad: prestación de servicios de salud

Pagina: 23 de 33



Camara de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2021 123320 pm

,Recibc No. 8166371, valor: $6.20D.

ppOipp DE VERIFICACIÓN': 062.11D6M06

'.Veri4que 61 qonténdo.:.1i. confiabilidad de este .Certificado, ingresandb:A
.Y di4ite1el respectivo código, para que vitia1ice Is imagen generada a4 momento de sú

ex"Pedidión. La verificación se. puede .r.ealizar. do maneraiiiMitida, durante 60 días
calendario, contados a partir de .1a 'fecha .de su .expedición

•

PreSupUeStóde ...66ritrbIl participación que tiene' La filial Coólneva entidad promotóka.d6
salud 50% .

Subsidiaria: .COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA CUYA SIGLA ES t6bmtvA flNAST.0i1.1
Nit.:900172148-!3

Nacionalldith-.COlOmbiena
-

oActividadt. 'PreetaciÓnr...de .servicios financieros:-

Presupuesto de contrOl: Coomeva inflUye el:'direOciOnartiientoeatiatégioo y' ejerce
unidad de ProPód-ltsc:, dirección .:y control, sobre eateen'“da&Sin::Animo de lucro, a
través de sus'rePresentantes en el consejo de administración,.además de detentar
capacidad. para 'elegir la mayoría de los miembros del mencionado : órgano .:,permanente
administración

Subordinada: COOMEVA CORREDORES DE SEGUROS- S.A,
Nit. 900.367.164-1
Domicilio:Cali
Nacionalidad: colombiana

Actividad 'prinCiPal:-Actuar como intermediaria entre asegurados y. aseguradoras, para
efectos de ' b'freder. 'segurOs»promover .1a celebración die contrato s de seguros y obtener
au reriovacIÓn . 'promocionar en, el territorio' de': la. repablica, la afiliación a
entidades. admiTlit:radoras de riesgos prot.e-sionales , eTitidedes .promotoras de salud o
entidades (fue 'Presten servicios de mediCina' prepagada; 3) .prOModiopai! en'. todo el
territorio' de la':.-.republica la afiliación a 'fOndos de pensiones o' al ,'.'instituto de 'seguro'
social ; 4) ofrecer, prombver y obtener la renovación de tit46i . de capitalikación
.obrando' :en ,calidad de intermediaria entre loz suscriptores y la sociedad de "II

Presupuesto de control: Coomeva posee en Coomeva

50$ del capital suscrito de esta última.
Fecha inicio: 20' de. agosto 2010

Subordinadai'tóNCTA p;Itup s
Nit: 

90049.8431.DomiciliO': Call
-. -

Nacionalidad: Colombiana
Actividad': la . comercialización y prestación

PresupUestie .Control: Coomeva posee
suscrito de :esta última.

Subordinada: FUNDACIÓN COOMEVA
Nit: 800208092-4
Domicilio: Cali
Nacionalidad: colombiana

Activ.Oad. principal :coztrthuir al desarrollo integral de 'los asociados 'de Coomeva,

mediante la pr.oinocióri•:v .desarroiió de actividades educativas, culturales, oientificas,

Pagina: 24 de ..33
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Camara da Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENdIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/08/2021 12:33:20 pm

ReCibo No. 8166371, Valor: .$6:200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082lMD6M06
Verifique el contenido y confiabilidad da este certificado,. ingresando a www.ocC..org.co
y digite el respectivo código, para que visUaliceia •imagen generada':al moment6-de su
expedición'. La verificación se Puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

sociales y de desarrollo eMpresarial-y proYeziar'a CoOmeva.en:la coMunidadi. fomentando
el cooperativismo. • • • . •••

. . .
Presupuesto de contr61.::MaybrIa.Minima'deCisOria:en:»lajUnta:directiVC.;

Subordinada: CORPOR?4C1ÓN OO EVA PARALA REC.EAC1ÓÑ, Y LA CULTURA
Nit: 8050099$8-1
Domicilio: Cali
Nacionalidad: colombiana
Actividad principal:. generar alternativas para el mejor
mejoraMiento de la :calidad de vida. de Sus miembros....

liSodels.tieMpo libre y

Presupuesto de COntrol:'Mayoria'MlniMa deCiacria en:la ltnta directiva,

• Subordinada: •corporación cl4b Campestre los andes.
Nit. 805000301-2 -
Domicilio: Santander de guilichao

• Nacionalidad: colombiana
Actividad principal: fomentó y' desarrollo de actividades dePortivas dentro d
aficionada tales como golf, tenis, bolos; pesca, entre otras.

Presupuesto de control. Mayoría minina decisoria en la junta direttiva.

Subordinada: CONSOLIDAFi SALUD SAS
Nit. 900950197-2
-Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad principal: inversión:an - empresai-de capital
complementarias. '

rama

:'act'ividades :COheicas y

Presupuesto de Control-. toórilevk posee en consolidar .Saltid-sas mas del 50 Capital
suscrito de este OltiMo:.

, -

CLASIFI:C...ACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- Cl I U

Actividad principal Código CIID: 8430
Actividad secundaria Código CIIO: 8691
Otras actividades Código CIIU: 8622
Otras actividades Código CIIU: 8621
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Camara de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Feche expedición: 11/08/2021 12:33:20 pm

Recibo No. 8166371, .Valer: $6.200

CODIGOHDE VERIFICACIÓN! 0821MD6M06 •
Verifique el ContenidO y confiabilidad de este certificado, ingresando awww.cdc.org.co.
y digits el respectivocódigo,-para que visualice lajmagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

'calendario, contados. .a partir de La fecha de su expedición,

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Que HACIENDA YUMBÓFUe INFORMADO(A)el'.11.'de julió'.de 2005 De la apertura del
establecimiento de comercio. 661976-2 PUNTO 'DE ATENCION YUMBO COOMEVA EPS S.A.
Que HACIENDA CALI. Fue 'INFORMADO(A) sé]. 05 de abril de 2010 De la apertura del.
establecimiento' de -comercio. 78774172 PUNTO DE ATENCION ORIENTE COOMEVA EPS S.A
Que'PLANEACTON;Fue INFORMADO(A) el 05 de abril de 2110 De la apertura del
establecimiento de. comercio. 787741-2. PUNTO DE ATENCION ORIENTE COOMEVA EPS S:A.
Que LA SECRETARIA:DE SALUD Fue INFORMADO-(A) el 05 de abril de 2010 De la apertura. del
establecimiento de comercio. 787741-2 PUNTO DE,ATENCION ORIENTE COOMEVA EPS S.A
Que 'HACIENDA CALI. Fue INFORMADO(A) el 65 de abril de 2110 De la apertura del
establecimiento de comercio_ 787739-2 PUNTO-DE ATENCION TEQUENDAMA COOMEVA EPS S.A
Que PLANEACION Fue- INFORMADO(A) el 05 de abril de 2010 'De ',la apertura 'del
establecimiento de. comercio. 7977392 PUNTO DE ATENCION TEQUENDAMA COOMEVA EPS S.A
Que LA SECRETARIA DE SALUD FUe INFORMADO(A) el 05 de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento de comercio. 787739-2 PUNTO DE ATENCIÓN TEQUENDAMA COOMEVA EPS S..A
Que HACIENDA CALI Fue 'INFORMADO(A). el 05 de abril de 2010: De la apertura del
establecimiento .de comercio. 787740-2 PUNTO DE ATENCION COL-SALUD COOMEVA EPS S.A
Que PLANEACIÓN. FueTNIFORMADO(A)' .el.05 . de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento de comercio. 787740-2 PUNTO DE ATENCION COLSALUD COOMEVA EPS S.A
Que LA SECRETARIA .DE SALUD .Fue .INFORMADO(A)' el .05 de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento de oemercio,,7:87740-2 PUNTO DE ATENCIÓN COLSALUD COOMEVA EPS S.A
Que HACIENDA_ CALI Fue INFORMADO(A) ,e1:05 de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento :de comercio. 787743-2 PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA EPS S.A
Que PLANEACION ,Fue INFORMADO(A) el 05 de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento de comercio:. 787743-2 PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA'EPS S.A

Que LA SECRETARIA DE SALUD Fue INFORMADO(A) el 05 de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento de comercio. .787743-2 PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA EPS S.A
Que HACIENDA OALI Fue INFORMADO(A) él 0.5 de abril de 2010 De la apertura del

establecimiento de comercio. 787737-2. PUNTO DE ATENCION IMBANACO COOMEVA EPS S.A

Que PLANEACION Fue INFORMADO(A) erl:'05 de abril de 2010- De la apertura del

establecimiento de comercio. 787737-2TUNTO'DE ATENCION IMBANACO COOMEVA •EP5 S.A

Que LA SECRETARIA'OE SALU.D'Fue INFORMADO(A) el 05 de abril de 2010 De la apertura del
establecimiento de comercio. 787737-2 PUNTO DE ATENCION IMBANACO COOMEVA EPS $.A

A nombre de la persona jOridica'figure(n) Matriculado(s) en 1a Cámara dePamercio.de

Cali e1(los) siguiente(a) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o. agencia(s)!

•

Página; 26 de 33 .
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Camara de Comercio de ÇaI -
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPREkNTACIÓN LEGAL

• Fecha expeditión: 1110812021 123320 -pm

Recibo No 81.66371, Valor6,20.0. ...,_ .
.. r . . CODIGO .bi VERIFICACIÓN: : 0821MD6M06 -

Verifique el el contenido : y ' con f iibi 1 idad:.'. de .este Certificado, ingreaandoitinow,..c6C..órg.:CO:.
y digite,e1 respectivo códigO,..para tiiié Vistalicé:liltegen generada al momento :de su
expedición La -verifiCaCión.::se-puede realizar ..ditianera ilimitada, durante 60 días...., . _ .

calendario, . dOnta4lOaa parir- dé 1 a fecha de- su expedición. '

Nombre: COOMEVA ENTIDAD
.Ma.tricula No.: 399294-2 .
Fecha .de Matricula: 10 de abril. cie

110 Ultimo año renovado: 2021
Categoría: EstableciMiento
.;Dirección: KR 61 # 9 250
Municipio:•

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula:
Ultimo año renovado:
Categoría:
Direccián:

" Municipio::.

PUNTO DE ATENCION ?UNIDO COOMEVA EPS S.A.
661976-2
29 de junio-de 2005

Establecimiento de comerciO.•
CL 6 # 4 -:47 OF 101 CENTAO EMPRESARIAL
Yumbo

ak Nombre: PUNTO DE ATENCION JAMUNDI COOMEVA EPS S.A.
1111 Matricula No.: • '• 661977-2

Fecha de matricula: '29 de j uriio de 2005
Ultimo año renovado: 2021 •
Categoría: • Establecimiento de comercio
Dirección: CRA. No. 60.3
Municipio: Jamundi

Nombre: PUNTO DE ATENCION IMBANACO.COOMgVA EPS S.A.
Matrícula No.: 787/37-2
Fecha de matricula: 31 de marzo de 2010
Ultimo año renovado: 2021
Categoria:
Direccián:

Establecimiento de comercio s
CL. 15 No. 38D 153

• Cali
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Camera, de Comercio de Call

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha eXpediciOn: 11/08/2021 1233243 pm

'ReCibó:Noé166371, Valor: -$6.200::
• '•• • . • ..•..

.-:.CODTGO, DEVERIFICACION:0821MD6M0-6.:"_ T .. ..•, . . . .• . % :• •
Verifigue...eI:contenidoyf.Cdinfiabilidad do alta Certificad6,- . ingréaandó:a. www.occ.org.co. .. . ... . .
y digiteel respectivo código-, l*r.4-.44té VitUalla'.'imagen 'generada al momento de su. , .
expedición. La verificación se Puede realitar'AiManeraillmitada; durante 60 diaa

• - calendario, contados a partir .04::14-.iecha:desueXpediCión. .

•

Nombré: PUNTO DE ATZNCION TEOUENDAMA COOMEvA EPS S.A
Matricula No.: 787739-2, '
Fecha de matricula: 1 de marzo'de 2010
Ultimo aho renovado i 2021
Categoría: Estaiclecimiento de comercio

Direoción:', CL, 6 No. 42 70 '
Municipio : ',:. ' '. . Cali

..,• ,
Nombre:. . -..,PUNTO DE,ATENCTON COLSALUD.COOMEVA:EPS S.A
Matricula -No.: !;187740-2.'

Fecha de'mairicUia: '31 de marzo de 2010
Ultimo atto renovado: 2021 . -.. 
Categoria: EstabietiMiento de comercio

.DirecCión:' - CRA:, 241o*.:57 05
Municipio:s., Cali.

•Nombre:
Matricula .No.:
FeCha de matricula:

Ultimo año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricula No,:'
Fecha de matricula:
Ultimo afto renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

PLINTO. DE •.ATENCION CRIEN 66.
6rOVN.:E"PS•p.X787741-2 • •

k• de marzo de 2010: '":"
20211:

:Establecimiento de comercio_ • .
'CRA... 12A No ,,.52 

32Cali-

,PUNTO DE ATENCTON NORTE COOMEVA EPS S.
781743-2-.
.31:. de.:Marzo de 2010
2021
Establecimiento de comercio
AV ESTACION # SC NORTE 56
Cali

'Pagina: i8 de 3
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Camara de Cornercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAI,

Fecha expedición: 11108/2021 12:3326 pin

Recibo No. 8166371, Valor: $6.2p0

copia° DE VERIFICACIÓN: 0821MD6E06
VeriEique el contenido y confiebiliCadde este certificado, ingreeando a wyw.ccc.org.co
y digite el respectivo código, Para que Visualice id j,mage41 generada al momento de su
expedición. -La verificación 8e puede realizar de manera ilimitada,- durante 60 días

calendario, contadoS'a partir de la fecha de- su expedición.

Nombre: UNIDAD.1*-.4EDICINA IABORAL'OML CALI ,
• •

Matricula No.:. *87-260.6 .
Fecha. de matricula; . .28 deMayo de 2013

40 Ultimo aAb ienoVado: 2021
'Categoría : Establecimiento de comercio

CL 7 4 41 - 34 PI 3

Municipio : Cali

• Nombre: . COOMEVA EPS SA P7 '
Matricula No 98089/-
Fecha de matricule.:' 21 de marzo de 2017

renovado 20212021
• Categoría:
Dirección:

Municipio:.

Establecimiento:de comercio
'CARRERA 100 NO 11 -60 LOCAL P7

SI DESEA OBTENER' INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES 'ESTABLECIM=ENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOSMATRICULADOSEN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A,LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ.-

411::SOLICITAR.t1, CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DEL RESIEÓTIVO ESTABLECIMIENTO DE
IMV:COMERCIO.

IA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE LOS ESTABLEC.;MIENTOS: D COMERCIÓ'QUE , TIENE. . . _
MATRICULADOSHEL COMERCIANTEENAAS.;CAMARAS DE COMERCIO.,DE112AfS:r. POMA CONSULTARLA EN
WWK.RUES-ORG-.00.-

Embargo de:SANTA MARIA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTOR? DE SALUD S A
Bienes embargados :ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE $ALUD S A

PrOCeso:EjECUTIVO:DE MENORCUANT/A
Doctmehtó: Oficid,. Nc.31 del 13 de julio :de 2021
Origen i Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción:,23 de julidde2021 No. .1201 del libo
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Camara de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11109/2021 12:33:20 pm

Recibo No. 8166371, Valor: $6,200.

CODIGO DE'VERIFICACICO: 0821MD61061:,
-VerifiqUeeli.contenido . y confiabilldad de este'Oe'rtitioadóingresandc*a.'www:cou:org.co
y digite'eliespectivo - código, 124ie que . visuill!Oé la fmaigerigeherada al momento de su
expediói6h. La verificación se spUede realizar de manera :Ilimitada; durante 60 días

calendario, contados A partir de la fecha de su expedición ,

EMbargo --de:SANTXMAlik-ITS LTDA. :tLIQUIDACIóN
Contra:O60MÉVk-ENTADPROMOTOREADE. SALUD S.-A' .
,Slenes embargadoszESTAkLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE

Procesq:-EJECUTIVO I* MENOR CUANTÍA'
Documento: Oficio ,06,01 del 13 de julio de 2021
Origenzgadó.SePtimo Civil Municipal de Cali .

de 2021 :No: 1202 del libro VIII-

,
Embargd~SANTAMAitIA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
COntra:'COOMEVA ENTIDAD PRCMATORA:PE SALUD S:A2:
Bienet.::i4a:rgad664STABLECIM±ENTO DE COMERCIO PUNTO DE: ATENCIÓN :JAM6NDT'COOÑEVA EPS

ATENCtON.:....'4000 1COOMEVA EPS S. A.

Proceso:EJECUTIVO pE-,MgNOR CUANTIA
Documento: Oficio N'd:.31 del 13de julio de 2021.
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de.lulio de '2021 No. 1203 del libro VII/ ,

Embargó deSAN.Til,-:MARtAIP'S tTDA, EN LI6UIDAtION...... _ -....
Contra:COOMEVAENTZDAD PROMOTOkk.PE'sALpp:,:.1.4c.:- .

Bienes embargado-OtESTAisLECIMTENTO DE COMERCIO PUNTO. . . .. .
SA:

DEATEN:&00±MEANACO COOMEVA EPS

Proceso:EJECUTIVO 'DE MENOR CUANTIA -
DoCUmento:, OfacioNo.3i .del 13 .de julio de 2021

Origen: JuigacW:SePiiiió t tyWRIAnicip4:.4e -61i
Inscripción:- de 2021 No. 1204 del libro VIII:

Embargo de:SANTA MARIA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN

Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD s A

Bienes eMbargados:ESTABLECTMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION TEQUENDAMA COOMEVA EPS

SA

Proceso:.EJECUTTO::DE-MENOR CUANTtA
Documento i Ofic*-o'Nd.:3I. del 13 de julio de 2021. _
Origen:. Juzgado Sept,imb Civil Municipal de Cali..
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1265 'del libró vrIT

•
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Camara de Comerció :de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11108/2021 1233:20 pm

ARecibo No.. 8116371, Valor: .16.200 .

CODIGO.DE VERIFICACIÓN: 13.621tla6M06
Verifique el contenido y .cOnfiabilidad de este certifil,cdo.;;;..1.ngreaando,4::FW1i.Ccoorg..co .
y digite el respectivo código, 'para que 4isualide'Ai iMage.ü:generada-allMoMentode su.
expedición: Li.verifloación. se pUederealizarde manera -ilimitaddUrinte 60'4:tías..

Calendario, Contados ar partir de la fecha de vi expediCiÓn,,

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA Dt.OLuc s A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION COLSALUD COOMEVA EPS
.S.A

4111 ,• Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA ,
Documento: Ofici0 No.31 del 13 de:julio,de 2421
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
InscripciOn: 23 de julio de 2021' N. 1206 del libro -VIII -

Embargo de:SANTA . MARIAIPS LTDA EN LIQUIDACIÓN •
Contra:COOMEVA ENTIDAD-pROMOTORA;DE SALUD S A.
Bienes embargados ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO nE ATENCION.9RIENTt.O00MiVA EPS S.A .:.

Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTfA::..
CoCumento:Oficio No l del 13 de julio de 2021
Origen: ,%io-Ado Sept1m Civil Municipal de CaLi.
Xnscripción 23 de jul1Chde:2021YNO„ 1207 del libro VIII

Embargo de:SANTA.MAR/A IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO

'Pródesc1:83iCUTIVCCbi:MENOR CUANTÍA-

.Origen: Juzgado .SeptiMOCivi141U#Icipal de Cali
.Documéntot-Ofitio'NO.31de: 1.3r.Jie jUIiO de 2021

Inscripción: 2:3 de julio de 2021 o.1208 del libro

Embargo..de:-SANTA:MARIAJPSLTDANLIQUIDACION
COntra:COOMEVAENTIDA6 -:PROMOTORAAjE.SAQ.b..s A
Bienes embargadOt.:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UNIDAD DE MEDICINA LABORAL UMLi.CALI.

TroCeSb:SJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DocumentO: 04icio'No.31 Adel .13 de julio de 2021
Origen: Ju2gadd.Septimo Civil.Municipti:_de Cali

1209Inscripclón 23 de u1io de 2021 No ,. del libro

_
DE ATENCIOWNORTE COOMEVA EPS S.A .
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Camara de Comercio de Cali

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
•

Fecha expedición :11/0812021 12:33:20 pm

Recibo No. 8166371; Valor: $6.200

CODIGO'DE VERIFICACIÓN': 0821MD6M06

Verifique elOCIntenido:y confiabilidad-de,eStertificado, ingresando a ioww.cce.org:co
.y digite':eirespeetiVó. código, paraqte.vistaaCe'la,imagengenerada al .,Momento de su

expedición. La verifitación se plAde:±ealirde mahera ilimitada, . durante 60 días
calendario,: contados:e 'partir deAa. fecha de::.it-,eXpedición.

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A .
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA EPS SA P7

Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANT1A
_Documento: Oficio,..No'31 del 13 de julio de 2021
Origen Juzgado SeptiMo. Civil -Municipal de Cali
Inscripción: 23 de jUilo de 2021 No 1210 del libro VIII

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad.C65prpvisto eh el articu2Ov2.2.1.13.2.1 del Decreto I. de 2015 y
la Resolución 2.225de20.19 :del bANE el-taMahO de la empresa es i .PEQUEÑA'

Lo anterior de,aCterdp%:.a la Información reportadaporHel matriduladódinscrito en el
forMulirid RUES:

.Ingresos Poi actividad ordinaria$2.746.346.491
•

Actividad económica Por la que percibió mayores ingresos en ei4eriodo- CTIU:1430
• •.

De confortidadieón,loTestablecidó en e). Código de Procedimiento Administrativo ..y de lo
Contencioso.Administrati'Voy..délaLey.:962, de,2005,.:.10 -actca administrativos de
registró aquí oektificadosqUedan en-firM&diez (lb): diashAblieSdespués.de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene .como día

hábil para esteCohten.
En outtlplimienfo-:delos: requisitos sobre la validez jurídica yprobateria de les

mensajes de datipaYdetermikadoaet 14 Ley 527 de 1999:si:deMás-normásbompleMentarias, la

firma digital diEvIos.,:óértifieados generados electrónicamente se encuentra respaldada

por una entidaddedertifitaCión digital abierta acreditada por el organismo nacional

de acreditaciónonac),61t. puede ser Ver.ificada en ese formato: -

Dé conformidad con el. decreto 2150 :de 1995 y, la- autorización -impartida por la

Superintendencia de Induattia:.y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación

tiene plena validez paratodosjids'efectos legales.
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Camera de •Comerdlo de Cali
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/0812021 123320 pm ' •

RebiloO'No. 8166371, Valor: $6.200

.CODIG6A5E V.ÉRIFICACIÓN1121MD6M06
Verifique el contenido y tonfiabilidadde:.este certificado, ingresando a vivrw.co.c.org.co
' y digite el respectivo código/ 'para qiiiárisualiOe.la imagen generada al momento de ,su

expedicióna. verificación .sw:pUédéalizar de manera ilimitada, duratie 60 días
calendario, contados a Partir de la fecha de su expedición. '. , .
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Coomeva I EPS

Bogotá 14 de septiembre de 2021

Doctor

JAIME CHAVARRO MAHECHA
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.0
ccto25btAcenclojsamajudicial.qcw.co 
E. S. D.

DEMANDANTE: COOMEVA EPS SA. SO
HOSPITAL SAN JOSE

DEMANDANDO: COOMEVA EPS S.A.
RADICADO Na. 2019-0182
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 10
2021

JUAN PABLO CUETO ESTRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1042996904
expedida en Sabanalarga — Atlántico, portador de la Tarjeta Profesional No.186.828 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de
COOMEVA EPS. S.A., comedidamente me permito presentar ante el despacho RECURSO
DE REPOSICIÓN contra el auto del 10 de septiembre de 2021, e INCIDENTE DE NULIDAD
en virtud de la Resolución 6045 de 2021, proferida por la Superintendencia Nacional de
salud, prorrogada por la Resolución 202151000125056 del 27 de Julio de 2021, en los
siguientes términos:

I. DEL AUTO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021

El juzgado notifica providencia en el que indica que: "Téngase en cuenta que la sociedad
demandada, dentro del término de traslado de la demanda verbal se mantuvo silente"

II. DEL AUTO DEL 6 DE AGOSTO DE 2021

Mediante el presente auto el juzgado indicó lo siguiente:

• "Trámites por el procedimiento VERBAL

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandando por el término legal
de 20 días.

Notifíquese el presente auto por estado a la parte pasiva (Inciso 3 del articulo 430 del CGP),
CONTÁNDOLE EL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA, A PARTIR DEL DÍA
SIGUIENTE A LA REMISIÓN DE LOS FOLIOS 1 AL 7 DEL PRESENTE CUADERNO, 
POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL DESPACHO". 

III. DE LOS MOTIVOS PARA REVOCAR LA DECISIÓN DEL PASADO 10 DE
SEPTIEMBRE DE 2021

Claramente el despacho judicial en aras de garantizar el debido proceso y derecho de la
defensa de la entidad demandada, ordenó que por secretaría del despacho se remitiera los
folios del 1 al y del cuaderno para que a partir del día siguiente se contabilizará el término
para contestar la demanda, sin embargo, a la EPS no le llegó los folios ordenados en el

Soda. 0.1.4114.1.4.11: Cso. ECILJ 3 3 ' g7x.“:21 131 5334. Co1 • ' • • I 1,14.. 4.44,1.1
C.. 574 SOSO N4.11415 Olin 4, 1 wwW1/fr.r.rd rOg•I Cfl

VIl Ii 77'0 I ;,?.7) 779

Bogotá - Carrera 19 A Nc. 78 — 80 Teléfono: 3199555 Ext. 14107- 14155 Fax. 14111
ryvv, r,rrnw4-31.i 7. .4-41:«rm 31,W4SP.Ujc• pES oyme-,5 NI 113,13 a Acw
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"'"'%.00meva EPS
auto del pasado 6 de agosto de 2021, razón por la cual no ha podido ejercer su derecho a
la defensa y contradicción.

Por otra parte, la parte demandante, en el término del Decreto 806 de 2020, no remitió la
demanda y sus anexos con la finalidad de poder realizar un pronunciamiento expreso de
los hechos y pretensiones demanda. Todo lo anterior conduce a que se revoque el auto del
pasado 10 de septiembre de 2021, yen consecuencia se remita la presente demanda verbal
y los anexos con el único fin de respetar la garantía al derecho de la defensa.

IV. DEL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO

Como ya es de público conocimiento por este despacho judicial y por la parte demandante
en este proceso, la Superintendencia Nacional de Salud en la Resolución 06045 del 27 de
mayo de 2021 en su artículo tercero ordenó el cumplimiento de las medidas preventivas,
de conformidad con lo establecido el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010,
específicamente en relación con los procesos de ejecución, dispuso:

"(...) c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten
procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en
curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto
de toma de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida,

(...) d) la advertencia que, en adelante, NO SE PODRÁ INICIAR O CONTINUAR
PROCESOS O ACTUACIÓN ALGUNA CONTRA LA INTERVENIDA SIN
QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL AGENTE ESPECIAL, SO
PENA DE NULIDAD. 

Así las cosas, el acto administrativo en mención, se encuentra inscrito ante Cámara de
Comercio de Cali, desde el día 31 de mayo de 2021, registrado con el número 10694 del
libro IX. y considerando lo establecido en el literal d de su artículo tercero, existe la
imposibilidad de iniciar y continuar procesos o actuaciones contra la Entidad
intervenida, sin que se notifique personalmente al agente especial designado, so
pena de nulidad. 

El pasado 27 de julio de 2021, la Superintendencia Nacional de Salud mediante
RESOLUCIÓN NUMERO 202151000125056 DE 2021, decidió PRORROGAR "... la toma
de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1, ordenada mediante

Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021", acto administrativo que aún continua vigente

hasta el 27 de septiembre de 2021.

En ese orden de cosas, el juzgado o el apoderado de la parte demandante deberá realizar

la respectiva notificación personal del presente proceso verbal con la demanda y anexos al
Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA Agente Especial Interventor de la EPS

COOMEVA, para puede este ultimo ejercer su derecho a la defensa, dado que dicha

omisión genera nulidad.

V. PETICIONES

$1•61, Nacional: ars. 10C1 limo 2fVfl I01. 1721318 '-',1..(2)11, COit 14414-1Aml Ge*Itu4tilv.:11 Ntgli: 1141770 01 ta,093(17

Ca. S24 3080 NI. *05.00047T-1 r.tmvi ca,

Bogotá -Carrera 19 A No. 78 — 80 Teléfono: 3199555 Ext. 14107- 14155 Fax. 14111

• C.cK1 rrn ti Orto duo rir6,41 1.1,SP, ,'.lI:,m ,ACM
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"\Coomeva EPS
PRIMERO: Revocar el auto del pasado 10 de septiembre de 2021, dado que por parte de
la secretaria del juzgado no se ha cumplido con lo ordenado en el auto del pasado 6 de
agosto de 2021.

SEGUNDO: Notificar de la existencia del presente proceso con la demanda y los anexos
para que se pueda realizar una adecuada defensa al Agente Especial Interventor de la EPS
Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, so pena de nulidad.

De su Señoría. atentamente,

(.L
JUAN PA 140 CUETO ESTRADA
C.C. 1.042.996.904 de Sabanalarga — Atlántico
T.P. N° 186.828 del C.S. de la J

e- • Fe.00 •WW1 N.A r4)3t1 24(11 F.*(21 3.Y; c,,ta Now.org st, ▪ ,e1 119 6,12f19.V1
t'arador Ce* S74 3(180 N.811-5. 01111 477-1 gorgrovg.,,, g c r.

Bogotá - Carrera 19 A No. 78 - 80 Teléfono: 3199555 Ext. 14107- 14155 Fax: 14111
VKi.11111,1,) En I co,::Frrrep, <4-r•rm,r, 1,5:i ,441.n.,:i114:16MLIL, • •1117nr: M E•M
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14/9/21 15:01 Correo: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEMANDANTE: C\CY
SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSÉ RADICADO No. 2019-0182 /

JUAN PABLO CUETO ESTRADA <juanpablocuetoestrada@hotmail.com>
1)./hil 14/09/2021 9:47 AM

Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendojsarnajudicial.gov.co>

iii 4 archivos adjuntos (6 MB)

RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 2019-00182.pc.lt SNS Resolucion 006045 de 2021 (5).pcif;
Resolución 2 02 1 5 1 0 0 0 1 2 5 0 5 6 D E 2 0 21.pcif; CERTIFICADO DE EXISTENCIA NACIONAL COOMEVA EPS AGO
11....compressed.pdt;

Bogotá 14 de septiembre de 2021

Doctor
JAIME CHÁVARRO MAHECHA
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.0
ccto25bt@cendojsamajudicial.gov.co 
E. S. D.

DEMANDANTE: COOMEVA EPS S.A. SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ
HOSPITAL SAN JOSÉ

DEMANDANDO: COOMEVA EPS S.A.
RADICADO No. 2019-0182
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE
2021

JUAN PABLO CUETO ESTRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1042996904
expedida en Sabanalarga — Atlántico, portador de la Tarjeta Profesional No.186.828 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de COOMEVA
EPS. S.A., comedidamente me permito presentar ante el despacho RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto del 10 de septiembre de 2021, e INCIDENTE DE NULIDAD en
virtud de la Resolución 6045 de 2021, proferida por la Superintendencia Nacional de salud,
prorrogada por la Resolución 202151000125056 del 27 de Julio de 2021, en los siguientes
términos:

https://outlook.office.comimail/inbox/idtAAQkADkONGUwMGQ1LTC120VVYtNDlyNSO5ZTcx LTk2ZWNmZTk2YjI2MwAQAFfvwJdpcUZK9fNv0311yGc%3D ill
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